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OAMBIOS SOBUg EL EXTHANJ¡'~RO

PARís, a la vista, ohaquo, 25.000 (rancos a
20,25 pometas por 100 francos.-125.000 a 20,30
25.000 u 20,20.-200.000 n 2°125.

LOI(DRES. a la vIsta, ohequo, 2.000 libras a
31,80 pesetas unl.-l.UOO a 3I,Bi.

Nltw-YORK, a la Tista, chequo, 5.00() dollD.rs
6,54 pewtas uno.
• ROMA, a la TIstA, ehequo, 25.000 liras a 29,00
pelotlts por 100 liras.

BRUSELAS, a la Tlstll., choque, 25.000 francos
a 18,60 pesot1l.8 uno.-25.000.1S,80.

F. C. M. Z. A., Va
lladolid a Ariza......

Obligaciones .
Expropiaciones del Interior .
Empréstito "Villa Madrid" 1914.
Iclem id. 1918. ..
Cédulas del Ensanche .

Sociedad GraL Azuc." E~pa¡¡a...
Serie A.

) B.
~ C.

J.a serie.
Idem Norte de ·Espa-!2.1 serie.

fía. Emisión 17 de . 3.· serie.
Enero de 1905... ..... . 4-1 serie.

s.- serie.

;4yulltatni~nto de Madrid.
03,00
98,50
8\1,60
B4,UO
08,75

PESETAS NOMINAL~;S NEGOCIADAS

.¡ por 100 perpotuo al contado:........ 414.900
Idem fin corrIente.... I
Iuem fin próxlulO............................. •
4 p.or 100 amortizable........................ . 10.000
{) por 100 amortizable....................... UGO.OOO
Acciones dol Dauco de Espafla......... 7.500
hiero del naneo Hipotecario............. 8.1i00
Idero do la Arrendataria de Tabacos 42.úOO
Azuca.rora..-Pre!erentce...... 25.000
Idem.-Ordinal'Jas " "..... 1)

.. Cédulas del Danco Hipotecarlo al 5 % 33.000
, ldem id. al I ~.uu I"" 143.500

21·10·926
23-10·{J26
21·10·1)26
20·10-920
23:10-0211

'..

01,75
IH,75
91,W
{l1,1I0
Ul,60

01,65
01,76
IH,75

99.25
99,25
l)lJ,~G

85.50
85,ÓO
8ú,liO

M AD ~ I·[) ; -·eOTIZACION- OFICIALDÉL ~5 bit OCTl1B~E DE IQ26DE

DEUDA FERROVIAnIA

AYORnZAnLE b ron 100

BOLSA

4 pon tOO AMORTIZAt.mt

Serie E, de 2S.Q(l() peset~s norilillates.
) D. de 12.500). :)
;) e, de .1.000) :)
) B, de 2.500) )
). A, de 500) )

5 POR 100 AlIORTlZAtJlB

Serie F, de 50.000 pesetas nominales.
)- E, de 2.'i.OOO)o )o
) D, de 12.500) ~
), C. de ~OOO). ~

) B. de 2.500)0 )
), A, d'e soo)- ).

5 POR 100 AMORTrZALBI

EMISIÓN DI! 19~V

Serie F. de 50.000 pesetas nominales.
)- E. de 25.(00)- ..
). D, de 12.500)0 :t
)- e, de ';.(00) :)-

). n, de 2.5(0)0 ~

)o A. de 5(0). )

SerIe A.I ~ •••••••••••••••••••• " ..
u D .
" C4 , t

90,26
80,110
86,00
80,ÚO
8{},OO

81,50
81,40
~1,50

8l,I.lU
HI J 05
81,75
83,26
Sa,25

01,75
01,25
Ol,2;j
Ol,liO
91,/30
01,00

ü6,60
utl,tlU
60,75
(1(1,75
6(1,'15
66,Ol)
flGJOO
60,00

99,25
rll),25
(lO,OO

01,50
01,40
01,10
IH,75
1l1,7ó
1ll,75

20.9-926
22·IO·fJ:m
22·1O·\)26
~2·1O·mU.l
2~-IO-lJ2a

23-1O-V26
~a·lU·r2{1

~'&·lO·Jl!6
~:HO·\;Il:lU

23·10·920
~a-1O·020

2.l!·10-1i26
~:¿·lO·026

20.!U·1l26
~1·IO·9:W

22·10·U:W
2g.LO.U:¿6
2~·1O·D'.:!6
~a~lO·92U

O-lO.{)26
2l·10-1.126
22.1O-lJ26
23-l().Il26
23·10-020
~.lO·l)2tl

22·10.926
;¿;)-1l)..Y26
o::HO·Y2Ü
23-10-9.00
;..;;:-10·\;126
:m·10·1J26
23·10-lJ26
4'3·10·926

21·10.926
23·1O·G2U
23-10-026

~
PJI__________________________________________,.-_________ _ - -- (it

.... • - i ([)

IJIUmo cambio nnlerJor VALORES DEL ESTADO UAMDIOS DlllllOY Ultimo oambl0 nntOl'lor l. Valor N~.minal . Dos· CAMBIOS DlillIOY' S-
...........,.,.,~ ".,........__• .-.. c---=.~~~.c~".:_=___= VALORES DE SOCIEDADES elida ~tuio ~m1JoI8f1do '""~....,-~.... -- P ..:

¡ 4 POR 100 PERPUVO INTlIUOa - - (l O (1) •

lIucbu 0(0 122 ¡Jo Agosto de 10Ul.) OrO o.. Focbas 010 Posotllll 010 1 ~~
_____··..;.~':...r:.:...'--1 ACCIONES. ---- ._- ~

----- Al contadq. ~

Serie P, de 50.000 pesetas nominales. ~6.75 23.]0.926 620,00 Banco de Espaila........................ fiOO 621.00 ff
., E, de 25.(00)0 ) 6(J,(I~ 22.10.026 400,00 Banco Hipotcrario de Espafia.... ! 600 4'J5,OO ....
) l? de 12.5(0)0 :t 160,71J 21.1O-~:!O IU5,úO naneo Español de Cr~dito......... 250 LO~,50 po
)o e, de 5.000" )o ~(J,SO 23.lU.U20 155,UO Banco Hhpallo-:\mcrkallo.......... i {lOO {JO I
)o B, de 2.500)0 :t 6(1,SO 2i.1O.U2<J 192,00 Compaüia Arrelld." de Tabacos. i ¡;OO 101,00 ~
). A, de SOO). )o 166,80 .:!O-1O.1l20 120,úO Altos Hornos de Vizcaya...." .... ¡ liOO ¡::,
) G, d'C 100). ~ 67,00 23-10-926 O~ 00 Socied. G.ral. Azu-íPrefeentes... 000 04,00 El
)o H, de 200)- )o 67,00 23.10-026 aúo Carera España....}Ordinarias... 600 •

POR 100 PERPETUO EXTI!RtOR 2l-10·92{) 357100 Uni6n Espaflola de Explosivos.., 100 354,00 t.:>
4 22.10-1)20 424,75 .Ferroearriles M. Z. A. 475 425,00 pt.lI. \O

Estampillado. 22.1O.D20 461,00 Idcm Norte de España............. 475 Id. \O

S
. F 1 • al 8140 22·10·U26 4{1100 naneo Español Río de la Plata. ¡¡OO posos liO,OO. id.

ene • ( e 24.000 pesetM nOm1n es. , Inlllré& .nunl
) E, de 12.000) • 8L,40 Qm.IGACIONES por lOO
)o D. de 6.000)- )o 81,40 7.9·920 410,00 Bonos d'Cl Banco de España...... 000 ----4---
) e. de 4.000). 23-10-U20 811,15 Cédulas del naneo Hipotecario... líUO 5
)o ~. ~e 2-(00)- )1 81,65 22-10-\)26 07,60 Idem íd. ¡<l.................................. 000 6
) G' e 1.(00) ) 81,80 23·}O·926 107,80 Idcm id. {do.............................. 500
)o • de 100), )o • 23-10.026 117,25 [dcm del 13aIlcu de Crélllto 1,0-
.Jo H. de 200» :. cnt +" •••• ttti' ~ ••••••••••• I ••

19·10-926 7li,50
15.10.020 92,00

2·10--D26 7\),40
~O.7-lJ2U 71,80
6-10·026 ü7,fíO
26.7.U26 67,00
18·iHl21 53,00

31-12-924 63,15
28-5·920 64,00
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·OPOSICIONES

Tribunal de oposfciol1es al C1f_crpo de
Aspirante a la Jv.dir:::r.tura.

, De ~onformidad con 10 dispuesto en
'el ar.tJ:'111o 10 del Reglamento de 23
deAgo tú- último, se publica. a con
tinuaJ::i.:JCl, pOl' ardan alf.3.l:tético, la
lis.ta de los opositnres que han sido
·nomitid.os a la práct-iea de los ejer~~

Ci05 por la.. J-uula calific<\flm':l.

A

A!ba y Fernández de Cafiete, don
:rosé.

.Alcázar Fernández, D. Mariano.
Almazá" y Francos. D. Frnnci:;;co.
Alonso Belrr,onte, D. Alejandro.
'Alonso Ro<lríguez, D. Jacinto.
Alvarcz-Cedrón de la Pefia, D. An-

'.ouio.
Alvarez Martíll, D. Carlos.
Anión. Pustor. D. Ernc$to.
Aparicio GaUegu, D. Francisco.
Arin y Borg-oyos, D. Emilio.
:A.scanío y 1'olosa, D. Arturo de.
Aticnza CarboIlell, P ...T.,,,,,'.

OIarle y ~íagdalena,. D. Ramo!f••
Oleza y Frates, D. Ant.onio de Pa..,

aua. .
Oliver Urbiola, D. Enrique.
Oro Pulido, D. Fidel de.
Ozore!> P iii.eí ro, D. Jaime.

Nido P~rez. D. Ram6rt. ~

Nieto Astu-dillo, D. AntonIO.
l\Ioguerol y Mart.ínez, D. Antonio.

o

p

Palaneo Romero, D. FrancisC{).
Parada CarbaIlo, D. Delia.
Pardo Ci6rra2'il. D. Rafael .'
PeQ.~aja y iiIúénez Scrran6, ~~

Frnnclsco de 13. ..,~
Peinador Porrúa. D. Enrique.}!~
Peiró. Barber. D. Vicente GonzaI6;-:f
Peláez de Ojeda, D. Aurelio.
PeDil Gil, D. Mnnuel.
Perillán .OrUz de Urbina, D. 1ii

n.aci.o.. ;!:>~1
Pmtado 'Y l\-IaJán, D. :Mlguel.
Pifillna v Seeades. D. Fernando.
Pérez Pen(lá..~, D. ·Emilío.
Pr;>Oi"! y FT'il111l, D, Luis del,

:Marl-ín Izquier;lo, D. F.ranciscíl.
Mnleos Campillo, D. Pedro.
Maza Romero, D. Alfredo. .
l\1endaro Pérez, D. Ramún.
l\féndez Calvo, D. llafael.
Menéndez Fid:ü··v de Montes uon

Juan. • ,
Mesa Eriales. D. Juan.
:Mesa Holgado, D. Manuel.
Montesinos y Bonet, D. 8alvaaor.
Morutinos Martín. D. Francisco.
:Muñoz Suárez, D.' Carlos. -{ .
"M:uñoz y Núfiez de Prarlo, D. J"osé..··,· ~

l\Iuiioz 'Y Serrano de~ Castillo. Mrt
Tomús Alfredo.

N

R

Q

Queipo de Llano y Buitr611, D ..~~
zalo. --' ..

Quintana Derqui, D. FrancíseO".._-

Sam:AguaiUJ. D.. Evarirlo.
San:>; Redor.do_ D; Pedro

s:

Rmnfrez LÓpp7.; D: Jusé".
Uamírez Pasto!', D. José.
Redondo RW.:dero. D.lloberld.
Reguera Tcjerina, D. Electo.
Regueros Golí'nde. D.. Angel
Reyes Gom::ález, D. José. A. de.
Río y Alonso, D. Ant.onio del
Rio Ec.;alonn:<l. D. Julio ce!. ~ :,'.
Rio Pél'ez. D. Francisco :l\faria a~
Riva Pot.oe, D. Luis.
nodrfc;1.]¡"~z Cla!'et, D; .Tosé.
Rodri¡;-ucz Pérez. D. A:lvaTo.
Rodrl¡:!'Hf'7. Sánchez:. D. Ramón.

I
Royo Fernandcz Cava-da, D.Alejañ;j

dro. . '.'1!
Ruhira ('¡;arboDell. D. :\!igueI. ".'
Rnis d,:; /\.ylJ6n y1\1()reno, D. Pernv..·
Ruiz di' la Cuesta Burgo, D~ T1ctc&·
Ruiz Sa,n ffi)mán, D. Anfo-nio: -
Rl.1Í7. V~l:"';ip. D. Antonio.
Run Vl11u!". D. BaItasar.
RL":~nbao Conde, n. Josr.

Laguna Serrano, D. Antonk.
Lamas Cid. D. OsÍo.
Lamas Cid. D, Sát.iro.
Sancho Pulido, D. Antauio.
Lara-Barab<ma- y :Maza, D. AII.t.:Jn~~,

La-Rache ~cuona. D. Udefonso.
Laso del Olmo; D. Jerónimo.
Lastres y l\iartínez, D. Manuel:
León'} Brezosa. D. Rafael.
Lis Ai:oa.<Jo, D. Isaac:.
Lodeiro Te,iedor, D. AUl"elio.
Lojo Tato, D. Manuel.
López-Cbaves, Hernández, D. Luis.
López de Haro y Puga, D. RafaeL
L6pezzafta, D. Juan.
Lora y López. D. Jü<:quín de.
Lorenzo Estévez. !"l. Pll:l~Hno.

Lozano- Azulas. D. Lucas.
Loz::mo Contra, D. Fernando.
Lucianez 'Rie-sco, D. Ambrosio.
Lueiía del MUTO, D: José.
L11n~ ~nrcía, D. Antenio M.

'l\-I

Marín Ahella._ D. Manuel•.
l\1:arin y Tristante, D" Casto Julio.
.Márquez Azetirate. D, Luis.

L

,Timénp.z Sánrhf''l..Julio
.JUll~ J'~:1p._ n. Elfa3.

.T

H

Fernández Alonso. D . .Tosé.
F~rnández 'Y Dülz Jaes, D. José

·Marta.
Fernández Espinar, D. Gonzalo.
Fernández Garcia, D. Enrique.
Fernúnd~z GÓmez. D. ManueL
Fernándcz d~ la Puerta ... D. Jos6. -:
Ferrán Pérez. D.H.oserido.
Fuentes Fuentes, D. José.
Fuentes P"eydigón, D. I-sidro.

Igle::;!us Corral. D; Manuel.
Ic;eia. Rovira, D. l\fTir1.nn-o.

G

1

l-1:err:.Hz v Sprrano. D. Félix José.··
H,~rr('ra ·Rf""N~S. D_ ,Tuan.
Higl1crns Sahntcr. D ..Tuan.
Ho'l Saldaiia. D. l\Eguel de la.

!.

Gallegos 1\fondéjar. D. Emilio.
Gamero V:ua, D. Fernando,
(:areía Cosb!flgo, D. Ramiro.
Ga7'c-ía Gal{lll y Co~abias. D. Edu~rrdQ.
Garc-ia ne-rn:'lndez, D. Di~o.

G~rr.ia. ·del Valle y Fernándcz, don
Ahcl. •

Gimr.no y Fernánd<''l. D. 1I~ri:mo.

Gómez Contrer<l5, D. Rafael.
G&mez de Parada. D. ~f:anueL

González y Bal1e~tero-s. D. Joáquín,
Gonz.ál,ez Gmoona1. D. Armro.
G(l-l1'Zál{'z Garcra; D. Juan.
GM11.-ñle-z- v G-arcía. D. Vicente.
Gnnzález ::le Lara y I1fartfnez. D. R:i...;

fa"1.
Gonzálr..i Llrengo. D. Primitivo.
G0:':::t!() Miguel. D. Quintín dB los

8fln los.
(;nnl Múra!!."n~s. D. Pedro.
GuiHén Ltinez-TeHo. D. Roberlo.
Gnfiérr~z Fcrnúndez. D. ,J{)'sé María.
Guzmán y M(lTtín Rubio, D. Vi-

cente.

''- i

D

EnciSQ Sandoval, D. Enrique.
~ajo Remolar, D. José Manuel.
;:pmosn HeITera, D; José.
"-o;i.. _.' ~
~,.~ .

i.J'ett6 ~ .J'fe.!l~i~, ~.,.~os~ Marta.

,
~.

B

Ba;:ells 'Y Morera, D. Pablo.
Bnlleste:ros Pérez, -no Ff'lipe.
Bello y Rall6-, D. Josá :'tfarfa..
Thmita y l\1oHna. D. Francisco.
Ecrmejo Andrada, D. Librado.
13ernáldez ROIr.ero. D. IUcardo.
:Bemart Gir.er. D. Ang-clino.
Blanco Gallego. D. Toribio.
Bias Santonja, D. Frnnci~co de Pau1a.
Bhizq1H~z y Fernández Barranquero,
n~~n~ .~

Ill}uza Brey 'Y Trillo. D. F-ermin.
RoT.:11 Casa.do. D. BRutoS. .
BriYIl.n Tejón, D. Tomás.
Btlrg-os Cruzndo. D. Al1relio.
Enr.,"o5 Oehea, D. AnfQ;' ~

e
Cabeza Garcín. D. Luis.
(:::lhczl1do A"traíD. D. ManueL
Cánovas :Mflrtínez. D. Julián.
Cantos Sáncb.ez.. D. Seba.stián..
Cariadas Inza, D. lldef.onso.
Cañizares 81'rrano. D. José.
CarnEa de lf~ Sierra. D. Ramiro.
Carpena Mesin; D; Francisco.
Casinello Lóppz. D. José.

. Castro Mateo, D. Joaqtl1n..
Cereijo y Pérez, D. JoM: Antonio
'Gi~es Pérez, D, M~cL

. Clemente· IJallP.ra. D. Pedro_
, Gcrrales AsenjoBe.rbieri. D. FTan~

~seo.
Cort.és Ussón. D. Manuel.
Cortifuls DiaZ. D. Luis.

, Crespi) J~rez;, D. Ignac! n
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el Negociado~e.Con~trucci6n de' ~"l.~ .
rreleras del lI-lImsterlO de Fomento y:
en todas las ,Tefaturas de Obras Rú?"
blica's de la Penfnsula, a horas hubh
les de oficina, proposiciones para 01""
tal' a la sllba"ta de las obras de 1 .
carretera de Puente Caldelas a Sot
mayor, trozo primero (obras ~e term"O'..:
nación, cuyo presupuesto astiende 1t
:170.8fm;gü pesetas, y sie:::tdo la ílan~ "
provisional de 5.126,58 pesetas. .• ~

La subasta se veríflcará en la Di:,
recci6ri genel'3.1 de Obras públicn~,
situada en el Minil:íterio de Fomento;
ei dí~ 20 de N(lvJembre, a las onc'~
horas.

El provt'et~ pliego de condic\~
nes, modél{) rl.é proposición y dispQ';.
sicioDéS sobre fonna y condi<:iones de
su presentadón, estat".1n de maniJk3
to cr... el Millisterio de Fomento y en
la Jefatura de Obras públic~ de
Pontevecira, en los días y horas ~*
bilcs de oficina. .~.

Ca:da proposici6n se presentaraI
papel senado de la clase. serla (3,. 1t
'resetas) j) en papel comun, ron P.,;;;
liza de igual preciQ, desechánd03€f.
desde luego, la que 110 venga: r·on .este
l'eguisito cumplido. ~

Lns Empre!:as, COill1Jañfas aSocie.,.
dades proponentes están obligadas a~
cumplimiento del Real decreto de '12
de Octubre de 1923. (GAcETA del di~
siguiente).

l\fadrid. 18 de Octubre de 19S.-EI
Dire~tor general, R. Gelarn;r.t..

S-~51¿

.
,·4

Hasta la:s trece horas del día 15 de
Noviembre próximo se adnütiráti en
el Negociado de Gonstrucción de Cfi'!;."
neteras del :Ministerio de Fomento';y
en todas las Jefaturas de Obras p1i,';'
blica:s de la P:mfnsula, a horas MM..:,
les de oficina, proposiciones para oj)~
ta'r a la subn.sta de las ofiras <:t,el
trozo segundo de la carretera: de
Aranda de Duero a: Ayllón, C11YO pre::'
supuesto asciende a 233.223,30 pooe~
tas debiendo <Iuedar terminadas en ~l
pla'zo de diez y ocho- meses, a c'Únw:r
de la fe-cha del comienzo de las obras
y.sjendo 12' fianza prov-isional de- ~$~
fas 6.996,/0. ;

La subasta se veriileará en le. Df.\..
reccióll. g~eral de Obra·s públict'«;
situada en el Ministerio de FomenED,
el día: 20 de Noviembre, a las oñ,cú
horas. .. .

El proyecto, pliego. ~e cond}Cio~
nes, modelo de propOSICión. y dI8P)'
siciones s'Úbre forma. y condi.ciones d.
su presentación, estarán de m3.!l1i:1l
to en el Minü,terio de Fomento y .
la Jefatura -de Obras públicaS
Segovia, en los días y horas há.bi .
de ofielna.

Ca:da proposición se presentará~.
papel sellado de 13 clase sexta. (3, .
pesetas) o en papel común, con ~
I iza de ~guaI preciO', desoohá!nd·
deSde luego, la que no Y"ffiglt con ~ .. :
requisito cumplido. . .""

Las Empresas, Compañías o Soefe
da.des proponentes están obligadas r.l
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923. (}ACE'I'A del dí-ª

. siguiente).
Madrid, 18 de Qctubre de "1926.--,:,~

PIrecwr general, R. Qelabert.
S-.~7A _

HastaJas trece horas del día 15 ~e
Noviembre próximo se admitirán en.
el Negociado de Construcción d9 Ca..
rrelel'as del Mim!lterio de Fomento y
en todas las Jefaturas de Obras pú
blica's de la Península, a horas hábi.
les de oficina, proposiciones para op..
tar a la subasta de las obras de 1a
carretera de la de Vivero a Meira, al
la de Fonsagrada Jo Vega <1e Riladeo,
sección de la. de Vivero a Meira 11
Lorenzana, trozo primero, cUY!l pl'e
supuest.o.~asciendea 97.83-9,11 pesetas,
debiendo quedar terminadas en el pla_
zo de oc.ho meses a contar de la fe
rhn: del comiemo de las obras, y sien
do la fianza provisional de 2.9315.17
pesetas. .

La subasta Se verifkará en la Di
rección general de Obra3 públicas,
situada en el Min.isterio de Fomento,
el día: 20 de Noviembre. a. las once
horas.

:El proyedo,' pliego de condicio
nes, modelo de proposición y dispo_
siniones sobre forma. y condiciones desu presentacíón, est<l.rán de ma!IJ.ifies
to en el Ministerio de Fomento y en
la Jefatura de ObTaf:¡ pübllcas de
Lugo, ffll. los díl1s y horas hábiles
de ofkina.

Cada proposición se. presentará en.
papel sellado de la clase sexta (3,60
pesetas) o en papel común, con pó_
liza de igual precio, dsseohá'ndose,
desde luego, la que no yengh: con este
requisito cumplido.

Las Empresas,Compañía" o Soci€
dades proponentes están obligadfls n.1 ¡
cumpiimiento del Real decreto ,le .1.2
de Octubre de 1923. {GAoETA del ili~
siguiente).

Madrid, 18 de Octubre de f 926.-El
Director gene-ra..l; R. Gelabert.
...) ~1573

2\rolina, cuyo presupuesto asciende ~

181.219,01 pesetas, r:c:biendo quedar
terminadas en el plazo de c~torce

meses, a contar de la ~echa del co
mieilzo de ',:5 obras, y SIendo In. fian.
'za provisional de 5.436,57 peBetas..

, La subasta se ....er.ificará. en. la. D~
I rccci6n o-encT:ll de 'Joras pubIrca~, SIl lu::tda en el Ministerio de Fo~nto, el
1 ·día 13 d.e Noviembre, a las or..ce ha ....
j ,....,,:¡:;

.~EI proyecto, pliego de condicion.es,
~:1odelo de proposición y disposicIG
nes "obre forma y condicIones de su
prcs~ntución, estarÚll de manifiesto en
el 11'inisterio de Fomento y en la Je
fatura de Obras públicas de Guada....
laJara., en los días y horas h!ibil~s de
ol1cina.

Cada proposición se presentará en
papel se!lado de la clase sexta (3,60
pesetas) O en papel COmún COn pólIza
de igual precIO, desechándcse, des~c
luego, la que no venga corl este reqll}
sito cnmplido.

r,as Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes, están Q])ligadas al
cumplimiento del Real decreto de ~2

de Octubre de 1923. (GACETA del dla
si!!uiente.)

<"Madrid, 18 de Oclubre de i92-6.-EI
.D1l'ector general, Gelabert.

.' $-1538

Súnchez-Garniea 'Y Pablas, D. Car

¡;:~:"'!Lhez J¡!iI'ón, D. Juan.
S:.'inchez O~m(j E~pin0S3.> D.

I';~ "O

H;:{t!~C'I.lez Terún, D. Jesús.
~alltaló Ponle, D. Jesús l\!arfa.
SantiClS Garrido, D. AnlDnio.
Sa~':wia Urbano, D. "jIanuel.
S;!ltis l\fe!;::nGo, D. Santiago.
S(~rra y Ar:drés, D. Basilio.
SCITano SaIyador, D. Arturo.
~uárez l\lanteola, D. Adc!f,'.
Saja Yera, D. Migue!.

.l.o.yas Vd6n, D. José Antonio.
Dentro de los diez días 'siguientes

al OP, la fecha de la publicacilón de'
-esta relación en la G....CETA J?E :\1ADRID.
deberá entregar cada oposItor, en l.a
Habilitación del Minist.erio Q~ GraCIa

v Justicia, la cantidad ~e clDcuenta
pesetas, y de este d,,¡)óslto. se entre
gmii el oportuno recibo al Illteresado.•

;¡.radrid. 20 de Octubre de 1926.-El
~;~eretario' del Tribunal, F~rnan{}{)

:',~·;~na. 'Y Medina.

z

..

SJJBASTAS

MINISTERIO DE FO!\...·'rENTO

u

T~boada Ramo.~, D. José. . .
Tone y dei Ccrro, D. ArLiJcl \l.~ :.'.

Tul1n y ?IlJIlroy, D. Jase.

Uceda Palacios, D. JOil,í.
Ueeda Sánchcz, D. Antonio. . ..
Ul'meneta .y RchrúD, D. FrancIsco

;:le Puula. .
Urquijo y Par:gu:l, D. Carlos.

V

,
h

Y1t1r:árce Iñiguez, D. Lui.;'.
Vázquez Ruiz, D. Carlos.
Vela Díaz 3!arotQ, D. Raimundo :v~-=.

ten!.,",.
Viera Amores, D. Amado.
Villa Esté~ez, D. Antonio.
ViUanueva 8anlamar'fa. TI. FéHx.

T

D'!F.~rON GeN!!RAL DE OBRAS
PUlSLlCAS

CARRETERAS - CDNSTIlCCCION

Habiéndose obscI'\ ;:"Ido un error de
topia, se reproduce este anuncio de
hidamente recUficado-~

Hasta las trece horas del día g d~

Noviembre pr;J-,dmo, se a~itirán en
d Ne"'oclado ,Je Ccnstruecl6n· de Ca-

'rreteras del 1\Ii.nist~rio de Fomento y
en todas las .Jefaturas· de Obras pú..
:!hicas de la Pfmfnsula, a hOras hábf
'les de oficina, proposiciones para op'"
~tar aja subasta de l.as obras del tr~

%O 'OrimeroQ de la Sección de Checa. a.
,las -Sallna.s de· ArmaBa, en la carre
tera. d~ ~mat' d~ ;Oomin~o ,Garc.fa a
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Hasta 1a'3 trece horas del día 15 (le
Noviembre próximo Se admitirán en
el Negociado de Construcción de _Ca
rreteras' del Mi:listerio de Fomen 1.0 y
en todas las JefaLuras de Obras pú
hIictl" de la Península, a horas hábi
les de oficina, proposiciones pára op_
;ta:r a la subasta de las okas del
trozo segundo <le la carretera' de Mo
linos de Duero al puente sobre el
Duero, en Almazán, cuyo presupuesto
asciende a 311.187,03 pesetas, debic:l_
<lo quedar terimnnda:s en el plazo de
yeinte meses, a contar de la fecha del
comienzo de as obras y siendo la fian
za' provisional de 9.335,61 pesetas

La subasta se verificará en la Di
rección general de Obr.ls públicas,
situada en el l\!inisterio de Fomento,
el dia: 2D de Noviembre. a las once
h<Jras. ",

El pro.yecto, pliego de condicio
nes. modc!o de proposición y dispo_
"3,iI3ioncs sobre forma y condiciones de
su Dl·';~~'-:i· .,.;()'!1, .•• :.~:-.,;~! ¡r:J ::"~ni;L_'.~

to en el Ministerio de Fomento y en
la Jefatura de Obras públicas Ile
Soria, en los días y horas háhiles
de ()ficina.

Ca"da proposición se presenú:.rá en
papel sellado de la clase sexta (3,GO
pesetas) o en papel común. e()n pó_
liza de igual precio, desecl1:kd(lse.
desde luego, la: que' no veng'<l: con este
requisi to cumplido.

Las Empresas, Compaflfas o Socie
dades proponentes están 'lbligudas al
cumplimiento del Real decreto de 12
Ele Octubre de 1~23. (GACET.'" del día:
siguicníe).

Madrid, 18 de Octubre de lD26_-EI
Director general, R. Gelabert.

8-15'16

Hasta la's trece horas del día 15 de
Noviembre próximo se admitirán en
el Negociarlo de Conslrucción de Ca_
rreteras del Ministerio de Fomento y
-en.. todas las Jefaturas de Obras pú
hlica'S de la Península. a horas hábi
les de oficina, proposiciones para op_
tar a la subasta de las obras del
trozo tercero de la sección se¿,'unda de
la carretera de Rfaseco a Villaroartín_

, 'Cerca de Villerías a' TorrelobaLón, cu
, yo presupuesto asci8nde a 150.74G,<i5

pesetas, debiendo quedar teminadas en
el plazo de ;:;atorce meses. a contar
00 la fecha del comienzo de las obras,

, y siendo la fianza provisional .de p'~_

set3:s 4.522.39.
La subasta se veri ficar-á en la Di

rección g'e'Ileral de Obr8.s públicas.
situada en el Ministerio de Fomento,
el día: 20 d(l Noviembre a las once
hora~ .

El proyecto, pliego (le condicio
nes, modelo de proposición y dispo_
$!ciones sobre forma y condiciones de
su present.ación. estarán 'le !n<!!¡Jiflci;
tv en el Ministerio de Fomento y en
la ~efatura de Obras públicas 'le
Va:lladolid. en. los días "7 har'as h¡wiles
de oficina. ~

C<rda proposición se prescn lará en
papel sellado de la clase sexta (3,GO
pesetas) o en papel común, 000 pó_
Uza de igual precio, desechÚ:nd'Jsc.
desde luego, la que no venga' can este
requisito cumplido.

Las Empresas, Compañia.:; o Socie
dades proponentes están obligadas al
eumpllmiento del Real decrelo de 12

.
oe Octubre de 1923. (G"\.CET.~ del dí«'
sig"Jiente) ..

Madrid. 18 de O~tubre de H)2o.-El
plr;:c:f!!· g',mernl, R. Ge!abcrt.

S--1577

Hasta la-s trece hOfa3 del día 15 da
Noviembre próximo se admitIrán en
el ?\egociado de Conslrueción de Ca_
rreteras del Minis~erio de :Foml:llto v
'en todas l<!s Jefaturas de Dbras pú::"
b,'icrr5 de la Penins¡:J:l. a horas búbl
les de ofidna, prop()siciüllCS para op_
ta'r a la subast.a de las obras del
'trozo cuarto de la s0cc;ún ·~!',:.:unua de
la carretera de RfI)Si~CO a '.-ili::mal"tin,
certa de Vil!arias a Torrdohatóll. cu
yo presupuesta asciende alG6"G(;5,1~
pesetas, cabiendo quedar hl'mill:lílas
en el plazo de calorce mf1ses, ti contar
de la fecha cel comi~nzo de !~::; otras
y siendo la fianza provisional de pe
sets 4.098,15_

La subasta se verificaroi en la Dl
r~cción g'ev.eral de Obras públicas.
sltuada en el 2I.f!nisteri o de Fomento.
el día 20 de Noviembre, a las once
h()ras.

El, proyecto, pUego de ~ondie¡o

n?~, modelo de pro¡:,'osiciÓ'n y dispo~
SlClúnes sDbre fonna y condiciones d.¡~

su presen!n.eión., c:;Ln:"_!.n d~ rn2rnin~:5

lo en el NJ:inisterjo de FomBnto y en
la JefatUl·U de Obras p6.blicas ,;e I
Va:lIadolid, en los díns y horas háJ)ilcs
de oficina. J

Ca:da proposici6n se pres2ntani ea
papel sellado de ia cla:o;e sexta (3.60 I
,csetas) ~ en papel. común, c?n p:L

Piza de ¡gu::l precIO. desech'llldme,
desde luego, la que no venga: con este
requisito cumplido.

Las Empreo:as, I-:ompaiib!;i r. So/::e
dades proponentes están obl1gao:ls a!
cumplimiento del Real decreto de 12
de Odubre de 1923. (GACETA del dia:
siguiente),

,Madrid, 18 de Odubre de 1926.-El
- DIrect.or ~c!le1'al, R.. Gelabert. '

;;-1578

Hasta las trece horas del día 15 de
Noyiembre próximo se admilirán en
~l Negociado de Construcción de Ca
rreteras del Ministerio de Fomento y
en tedas las Jefaturas de Obras pú
blica's de la Península, a hOl'as hábi
les de oficina, proposiclOnes para op_
tar a la subasta de las obras de la
carretera de Zamora a: Fuentesaúco,
~'ozo tercer~, ~~uyo presupuesto as
clendp. a 33¡.3, <>,99 pesetas, debiendo
nedar lerminadas la:s obras en el pla_
zo de veinte meses. a contar de la fe
cha del comienzo de las'obras, y sien
do la fianza provisional de 10.121,28
pesetas.

La subasta se verificará.' en la Di
rccciün general de Obras públicaE,
situada en el l\1inisterio de Fomento.
el día: 20 de Noviemhre, a las once
horas.

~l p:royc.-clo, 'pliego de condicio
n,es: modelo de proposiciÓ'nY dispo_
SICIOnes sobre forma y Condiciones de
su p:;-esentación. estarán de ·manifi'3s
to en el Ministerio de FOIilento y en
la Jefatura da Obra.;; públicas de
Zamora, en los días y horas hábiles
de :()ficina. '

Cada. proposición se pr@..sentará en
papel seílado de l!), ~lase seria. (3,60

pese!.as) o en papel común, ccn ,,'.
liza de igual ;)1'ecio, dcsedl:i'c,;:, .
desde luego, la que na venga: con 1> ~ '!
requisiio cumplido.

J.lns En1'pr~3a3~ r:cn1p:lfiIn.s o Sn~<:'

dnl!~5 prú~)Gnentes están obligad::;;; ::1
ci.lmplim~;;:l~l;~ del Rc~l decreto de 12
d_e \...J'·;ll"r'e de 10':::::' (GAcE'rA del día'
5!gli!l.1 •...•

,\h:, ,.;, !3 de Oo::tubre de 192G.-Ei
Die", :::' ';'~:lCr:ll, R. GelalJel't.

S-i5:n

1;a51a la"s trece 11or<tS del día 15 de
No·,'iemb:-c pr'óximo Se admitiran I:!l
el :'~0doc;aoiJ de C{1I15tn,~c¡6n de Ca_
r.::'eip;'::s dél :Mini.sterio de Fomcl1Ío V'

en toJas 1:1s .Jefaturas de Obras pü:'
blic;}s de !3. Pcnín"ula. a lloras hibi
les de o;1eina, propasjl~loncs para OjJ_
13r a la subasta de las oDms ce ~a,
C<lr1'e\.cra do} VnIaT11J¡;,-a lid 4,;omiJO a
"V"iilalpunlh), troza p!'im·cro :u:br3.5 de
tcrminncii.!l1), cuyopri:lsupu¡;"to ascien
de a 295.55ú:,<Íl lH~suta~~ d~ui¡~tHJO qüc
G<'.r termi:;auas 1'!.1 f1I pi::l.z;y de diez y
ocho mese:>. a cc:niar úe la rec1ja dd
comii:nzn {lr !:JS nbr:¡;;. v ~¡('n;Jo in.
ÜRnZ:l provi~ional d~ ::--LSG~}.rii nf;~ct~s.

La ;,:u~)as¡a se yerifir::.r:t en 'la Di
rección g'ener,,¡ de Obrns púbIoicns,
sitn~da en el. }ii)~ister¡c tle Fomento,
el dí::: 20 d:~ Xoviembre, a lis om:1l
h·:)J·~,3.

E! pro:.'~do, pliego de con{]¡cio
nc.:', mourl0 de p::'oposicíün v dispo_
siciones so:-'rf' forma y cond¡doncs de
su preseníaciún, e:':l:E'ún' {le ma.'ni!it':S
to én el ~\1ini:otcrio de :Fomento y en
la Jc:fabra do ühns públic;).s de
Zamo:-a_ en los dias v hv(;).s húblles
de dicina. •

C~:da. proposición se pre;;cnt<:tra en
pape! sellado de !a, clase sexta (3,50
pesetas) o en papel común, COil pó_
liza dl'l igual precio, desech<iTldose,
desde luego la que no vengn: ccn este
requisilo cttmplido.

Las Empresas, Compaüías o Socie
dades proponentes están obli,;auas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Ociubre de 1923. (GACETA. del día:
siguiente).

Madrid, 18 de Octubre de 192ü.-EI
Director g.,.neral, R,. Gelabert.

6--1530

Hasta l¿rs trece horas del día 15 de
:Koviembre próximo Se admitirán en
el Negociado de C.onstrucción de Ca_
rreleras del :Ministerio de Fomento y
en todas las .Jefaturas de Obras pú
bl~~¡,s de la Península, a horas hálJ.i
les de oficina, proposiciones para op_
ta'r a la 13ubasta de las oDras del
trozo tercero de la carretera de Sos
a Ruesta, cuyo presupuesto asciende
a 426.441,19 pesetas, debiendo quedar
terminadas en el plazo dI) veintidós
meses, a contar de la fecha del co_
mienzo de las obras, y siendo la: fian

'za ,provisiollal de 12.793,24, peselab.
La subasta se verificará en la Di

. rección general de Obras públicas,
,situada en el Ministerio de Fomento,
el día' 20 d61 Noviembre, a las once
Poras. '

El proyecto, pliego de condicio
p.es, modelo de proposición y dispo_
siciones sobre forma y condiciones de
su presentadón, estarán de manifies
to en el Ministerjo dé Fomento y en
la Jefatura de Obras públicas de
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Zar"gOZ<i, en los Mas y horas hábiles
de· ()ticjila.

Ca-da proposición se presentará en
papel sell:::do de la clase sexta (3,60
pesetas) o en papel común, CDn pó_
·-liza ds igual precio, dcsE.'chiindoss,
desde luego, la. que no veng::r con este
:reqlli..;ito cUll1¡JIido.

Las Eillpresas. C0mp11i'iíns o Socie
dades proponentes están obligadas al
-CumplimIento del Real decreto de 12
-de octubre de 1923. (GACETA del día:
sigu i C'J] te).

~':"3drjd, 18 de Octubre de 1926.-El,
Di,,!",::; or gene,::l, n.. Gelahert.

8-1581

Hasta la's trece horas del día. 15 de
Noviembre próximo se admitirán en
el Negociado de ConstrlH:eión de Ca_
rreteras del Ministerio de Fomento y
en todas las Jefaturas de Obras nú
-blicas de la Península, a horas h:ibi
les de ofic~na, propo",icionc§ para op_
t<.t'r a la subasta de las~Dras del
trozo cuarlo de la s~c['ión de Erla al
Puente de Ardisa, de lIT carretera de
Ayel'be a Egea de los Caballeros, cu
y-o presupuesto asciende a 241.5,lO,G2
pesetas, debiendo (!uedar terminadas
.en el plazo de diez y ocho meses, a
contar de la fecha d<?l comienzo de las
obras 1. siendo la. fianza provisional
de 7.2",1),22 pesetas.

La subasla se verificará en la Di
rece j(:in ge'Ileral de Obras púbUc:Js,
..situada en el Ministerio de Fomento.
_el ,d í:x 20 de - ]Xúvi emhre, a las oncé
boras.

El proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición y dispo_
siciones sobre forma v condiciones de
su present~ci6n. estarán de manifies
to en el. Ministerio de Fomento y en
la Jefatura de Obras públicas de
Zaragoza, en los días y horas hábiles
<le oficina. .

Ca'da proposici6n se presentará en
papel Rellado de la- clase serla (3,60
pesetas) o en papel común, c-on pó_
liza de igual precio, desechándose,
<lesde lue,;;o, la que no venga: con este
requisito cumplido.

Las Empresas, Compaiíí::!.s o Socie
dades pi"Oponentes están obligados al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 19;-23. (GACETA del día:
siguiente).

I\Iadrid, 18 de Octubre de 1926.-El
Director general, R. Gelabert.

8-1582

PATRONAiTO Di::L CHIClUTO NA
CIONAL D:E FJRMES ESPECH1LES

Hasla lns tr~ce hora's del día 10 de
::Noviembre próximo se admitirán en
el Pah'onato del Circuito Nacional de
;Firmes especiales, durante las horas
de oficina, proposiciones para este
concurso, que tiene por objeto la eje

'euci6n de las obras de reparación del
firme y riego superficial asfáltico de
los kilómetros 198 a iOí) de la: carrc

-tera de primer o~den de Ocaih, a Ali
cante, provincia de Albaceb, cuyo pre_
supuesto de contrata es de 721.395 pe
seta:s y el plazo máximo para la eje
cución de la totalidad de las obras de
diez y ocho meses y la fianza provisiO-
na:l de 21.642 pesetas. -

La apertura de pliegos se celebrará
en Madrid, en las oficinas del Patro
nato. Fernanflm·. 2. el diª 1.1 de No..

viembre próximo, ct las doce horas.
El proyecto, plieg? ~e condicion~s

particulares y econOmlcas y mod,~lo

de proposición, estarán de manifiesto
durante las horas de oficina en el Pa:
tronato.

Las praposiciones se presentar-án en
pliegos C&ITados, en papel sellado de
sexta clase (timbre de 3,60 pesetas) o
en papel común COn póliza de igual
clase, desech:5.ndose, desde luego, las
proposiciones que no cumplan esta
requisito e i;ualmente si no se ex,.
presa en ellas delermina'damente la
cantid:.d en pesetas y céntimos (es
crita cn. letra), por la que se compro
mete el proponente a ej~cutar las
obra';; así como (también en letra), el
plazo- total de ejecución de l<es ob:i'J,s
y el de la conservación gratuita.

Las Empresas, Com~añüfs {I Socie_
dades proponentes eslán obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre _de 1923 (GACETA del 1_3).

Madrid, 22 de Octubre d~ 1926.
El Presidente, Duque de Arión.

. S-

Hasta las trece hora.'S del día 10 de
No\' iembre próximo se admitir;ln en
el Palronato del Circuito Nacional de
Firmes especiales, durante las horM
de oficina,· proposiciones para este
concW'so, que tiene por objeto la eje
cuci6n de las obras de riag-ü superfi
cial asfáltico y boroillos de los !dI6
metros 40ti,G5ü a 409 de la _carretera
de primer orden de Oca'ña a Alicante,
provincia de Alicante, cuyo presu_
puesto 'de contrata eS de 65JnO,75 p'e
setas y el plazo máximo par:t: la E'Je
cución de la totalidad de las obras <le
cuatro meses y la fianza; provisional
de 1.971 pesetas.

La apertura de pliegos se celebrará
en Madrid. en .las oficinas del Patro
nato, FCI'I¡anflor, 2, el día 11 de No~
viembre próximo, a las doce horas.

El proyecto, pliego de coDl!liciones
particulares y econ6micas y modelo
de proposición, estarán de manifiesto
durante las horas de oficina en el Pa:-
lronato. ;.

Las proposiciones se presBntarán en
pliegos c8rr~dos, en papel sellado de
si:xta cla:;;a (timbre dI) 3,60 pesatas) o
en papel común Con póliza de igual
clase, d~s€chándose. desde luego, las
proposiciones que no cumplan este
requisito e i;;ualmentc si no se ex.
presa en ellas determina:ctamente la
cantidad en peseta,; y céntimos (es
crita en letra), por la qUe 58 cnmpro
metc el propon{j/ni-e a ejecutar las
obra-s así como (también l?D. iet:ra), el
pla..o total de. ejecuci'~n de la5 obras
y el de la conservac;ón gratuita.

Las Empresas, C8mpaií.ías o Sod~_

dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decrelo J(: 12
de Octubre de 1923 (GACF.::rA d~l 13).

Madrid, 22 de Octubre de 19~6.

El Presidente, Duque de AriÓn. S-

Hasta 1';S trece hora:.s del día 10 de
Noviembre url.Íximo se admitirán ,"u
el Patronato del Circuito Nacionai ";'l
Firmes c51l0ciales, durante las h[J ;'<1:;

de oficina, proposiciones para este
concurso, que tiene por objeto la eje
cución de las obras de reparación del
fll1lne y riego superfieial a5fáJtico d~

los kiló:netros 162 a 170,275 de la ca_

rreter<r de segundo orden de SiHa a
Alicanl~, provincia de Alicante, cuyo
presupuesto de contrata es de pesetas
2·i9.993,9.() y el plazo máximo para la
cución de la totalidad de las obras de
de ocho meses y la fianza provisio!lal
de 7.500 pesetas.

La apertura de pliegos se celebrará
en Madrid, en las oficinas del Patro.,:
nato. Fernanfior, 2, el día. 11 de No.,¡
yiembre próximo, a: las doce horas. -_

El proyecto, pliego de condicionelJ
particulares y económicas y modelá
de proposición, estarán de manifiesÚl
durante las horas de oficina en el Pa:
tronat.o.

I.as proposiciones se presental'án en
pliegos cerrados, en papel sellado da
se~ta cla:se (timbre de 3,60 pesetas) el
en papel común con póliza de igual
clase, desechándose, desde luego. lalJ
proposiciones que no cumplan estt
requisito e igualmente si no se ex.
presa en ellas determina:ctamente 11)
cantidad en pesetas y céntimos (es'"
crita en letra), por la. que se compro
mete el proponente a ejelmfar _1a3
obra:s así como (también ~n letra), ¡:.l
plazo total de ejecución de las obraD
y el de la conservación gratuiLa.

Las Empresas, CDrnpañía's o Socie_.
dades proponentes están obligJ.das al
cUIDnlimiento del Real decreto d.e 12
oe Octubre de 1923 {GACETA del 13).

Madrid, 22 de Octubre de 1926.......:
El Presidente, Duque de Ari6n.

S-

Hasta las trece hora:s del día 10 de
Noviembre próximo se admitirán en:
el Patronato del Circuito Nacional de
Firmes especiales, durante las horas
de oficina, proposiciones pa.ra este
concurso, que tiene por -objeto la eje
cución de las obras de reparación del
firolC y riego superficial asfáltieo deo
los kilómetros 49 al 61,2$8 de la ca
rretera de segundo orden d~ Alto de
las Atalayas a Murcia, provincia de
Alicante, cuyo presupuesto de con¡ra~

ta es de 249.995,63 pesetas y el plazo
máximo para la ejecucián de la tút.n:
lidad de las obras, de ol'ho mese3, y la
fianza provisional de 7.500 peseta's.

La apertura de pliegos se celebrará
en !VIadrid, en las o-ficinas del Patro
uato-, Fernanflor, 2, el día 11 de No~

viembre próximo, ::r las doce horas.
El proyecto, pliego de condicl.ones

particulares y económicas y rnooelo
de proposición, estarán de mr.iftestó
durante las horas de oficina en el Pa:
tronato.

Las proposiciones se present.arán Bn
p1ieg~s cerrados. en papel sellado de
!:"cxta cla"se (timbre de 3,60 pesetas) o
en papel común con p6liza de igual
clase, desechándose, desde luego, las
proposiciones que no cumplan c01e
requisito e igualmente si no se ex..
p:resa en ellas determina'damente la
C'3ntidad en pesetas y céntimos (es
crita (;n letra), por la qUe se c-ompro
mde el proponC'Ilte a ejecutar ]3$
obra's a;;;i eomo (también en letra), ell
plaza total de ejecución d€ las obras
y (~ de la conservación gratuita.
• :La5 Empresas, compañías, o $ode_
Gade;:., proponentes están oblIgadas al
cUID-nlimicnto del Real decreto de 12
de c>ctubre dc 192.'3 (r.'CETA del 13).

i\fadrid, 22 de Oe~,n; t,} de 1926,-
El P¡'8sidente, Duque de Arión. .

---~
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Hasta las treoo h<íra's del día 10 -de

Noviembre pl'óxiroó se admitirán en
"el Patronato del Circuito Nacional de
Firmes especiales. dura.nte las horas
de oficina, proposiciones para este
concurso, que tiene pol'objeto l.a eje
cución de las obras de constrncclón de
firme especial de macadán a~fálticiJ.

de la carreter.r ~ Madrid a Cádiz, ki.
lómEtros 629,000 al 630,700. provin
cia de Cádi2:, cuyo presu'pue'lto de COil...
trata es~ºe 113.H6,30 neset:ls y el pla
zo máximo para la ejecuci6n de la: to.
talidad de las obras, de sois meses y
la fianza provisional de 3.394 peset.."ts.

La apertura de pliegos se celebrará
en Madrid, en las oficinas del Patro
nato, Fernanflor. 2, el día 11 de No~
:viembre !próximo, a: las doce horas.

El proyecto, pliego de condiciones
particulares y económieas y modelo
de proposición, estarán de manifiesto
durante las horas· de oficina én el Pa:-
tronato. .

Las prc-posiciones se presentaTIÍn en
pliegos cerrados, en papel sellado de
sexta chiSe (Ernere de 3,60 pesetas) o
en papel común COn póliza de igual
cinsa, desechándose, desde luego, las
proposiciones que no cumpl~ este
requh,ito e igualmente si no se ex~

p·resa. en ellas determina'damenta la
eantidad cn pesetas ...- céntimos (es
enia en letra). por la -que se comprc
mete el proponente a ejec~tar lns
obr[~s así como (también en letra), el
plazo total de ejecución de las obras
y el de la c.()nservaci6n gratuila. . .

Las Empresas, Compnñín:s o 80.:=.ie_
dades proponentes están oblig.3.da; al.
.cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 (GACETA. del 13).

. Madrid, 22 de Octubre de 1926.
El Pre5idente. Duque de Al'ióIl.

"'~

Hasta las trece hora's del día 10 de
NDviembre próximo se admilirán en
el Patronato del Circuito l'i"acional de
]fü'ines et>peeiales. durante las horas
de oficina, proposiciones para este
CíJncurso, que tiene por objeto la eje
cución de las obras de constluc·ción
de firme especial adoquinado de fa ca
,:cretera:de M.adrid a Cádiz, kilómetros
20"1 , ?02 (~~v~sía de Valdepeñas.
prOVInCIa de CIUdad Real, cuyo pre::m~
pue;;to de c-ontrala es de 111.001,45
pesetas y el plazo máx.imo pa:ro la ej:e
cució'n de la totalidad de las ob!'a,~ tie
.doce meses y la fianza provbional de
3.331 pesetas.

La apertura de pliegos se celebrará
en Madrid; en las oficinas del Patr9
Dato, Fernanflor, 2, el dfa 11 de. Nú.
;v:iemhre próximo, a: las doca horas.

El proyecto, pliego de condiciolli;;S
:pa~ticulares y económicas y modelo
~e proposición, estarán de manifiesto
.Jurante las l.m~$ de oficina en el Pa:
-fa'onato•.

L&> propoaiciol).es se presentarán tn
pliegos cerrados,·en papel sellado <.le
Sexta ehl'se (Umbre de q,60 pesetas) o
en papel común. con IJÓli7..a de igual
clase, desecbándose, desde luego, las
prop<lsiciollt.'S que no cumplan t~ste

J:equisito e if.'Ualroeute- si nO se· ex..
presa en ellas deterrnina'damente la
eantidad en pesetas y céntimos (es-:.
«ita. ep letra), por la 'que se COlnpro
mete el proponente a- ejecutar las
olmfs asI como (también en letra), t>i

plazo total de ejecución de las. :Jbr8.s
y el de la conservación gI·at,ui~u..

Las Ernpresas, GompailláS o Socie_
dades proponentes está'n obligad:l5 al
cumplimiento del Real. dccreLo d;: 12
de Octubre de 1923 (GACE'l'.A. (..L~l 13).

Madrid, 22 de Octubre de 'J 92G.
El Presidente. Duque -de Arióll. S--

Hasta las trece Letra.=; del dla 1(\ de
Noviembre próximo se admitirán en
el Patronato del -Circuito Nacional de
Fil'IUes especiales, durante las horas
de oílcina, proposic~onüs par"3, <¿stc
con.curso, qua tiene por objeLo In. eJe
CUCIón de las obras de reparaC-Íún liel
firme y riego superficial ::5úí.lLico de
los kil6met.ros 134. a 136, 141, 14.2,
14-6 a 118 y 1.61 u· ió7 de la carrelera
de primer orden de Ocaña a Alicante,
pro--..dnda de CuenL", cuyo presupues~
to de co:ntrata es d,; 6\n.-U2,90 pese
tas y el plazo máximo para ¡a ejec~
ción de la tot3Jidad de las obra:> <:le
diez V ocho meses, y la fiunza provi
~ion¡;J de 20.925 pesetas. •

La apertura de pliegos se celebr::::.r;i
en Madrid, en las oficinas del Patro
nato, Fernanilor, 2, el día 11 de No_
viembro pr6xirr...o, 3: las doce horas.

E~ proyecto, pliego de conrliciones
partiCulares ~. ecoílómie.as y modelo
tie propos;dón, e3lal'án demanifiBS:to
dUI''UIlte las horas de oficina en el Pa:
tr-ouato. .

Las proposiciones sa presentarán ?u
pliegos cerrados, en papel sell9..do. de
sexta clase (timbre de 3.60 pesetas) o
en papel común COn póliza de igual
clase, desechándo<ic, desde luego, las
pr()p?~icione~ que no cumplan este
reqUISIto e Igualmente si no ::'8 ex...
presa en ellas deLermina'damente la
cantidad en peseta;; y céntimos (es
crita en letra). por la que se ;)ompro
mete el p¡,opDnente a ~Je~uw.r i&5
obras así como ft:llnbib, Pll leü'a), pI
plazo Lotal d:e ejecución de l3.5 .obras
y el de la causer-vación gratuita.

Las Empresas, Compañías ° Socie_
dades proponentes ef¡tin oblig'ldas al
('·UlllIllimiento del Real decreto de 12
de Odu})re de 1923 (GACE'l'.'I. d~i 13).

Mndrid., 22 de Octuhre de 192G.
El Presidente, Duq,ue de AriÓn•. S--

Hasta las trece homs del día. 10. de
Nú!>-iemhre próximo se ~dU1itir1n en
el Patronato del Circuilo Nacional "de
Firm-es especiales, durante las lloras
da oficina, proposiciones para este
concurso, que tiene por objeto la eje
cución de- la l;otali.Jad de 1:.l5 obl'as de
firme 'Y riego superficial asfDiíco de
105 kilómetros 137 a 140, li3' a i4~

:J..i9-50, 159-6.0. 16.8-69, 182 Y 183 wi
h. carretera. de pl'imer orden de Ocu
üa a Alicante provincia de. Cuen.ca,
cu~.c presupuesto de contrata es de
68:..625.45 pesetas y el 'plazo máximo
para la ejecuciÓ!n de la l.oLalidad dl~ las
obrctS de diez y ocho meses: y la fian
za provisional de 20.i80 v~;;eta5.

La.. ap~rtur-a. de pliegos Se celebrará
en l'uadrld, en las oficinas del Patro
nato, Fernanflor, 2, M día U de No_
viembre próximo, a: las doce horas.

El proyecto. pliego da condiCiOnes
particulares y económicas y modelo
de propc=:;lción, estarán de manitlesto
dur·a.n.te las h¡>ra.s de. oftc~a el!. ellta:.
l:To~tQ.

Las pretp-osicion,cs ~ pres~ntarán en

plicgo-s cerrados, en papel senado oc
:;extu da'5e (Umbre de 3,60 pesetas) o
(~Il papel cell1ún con póliza de igual
clz;"e, desechándose, d·.;sde lue¡;o, las
pr·i)po~:ciones que no cumplan, e~te

requisito e igualmente si nO se ex.,.
pre;;a en ellas uder1l1ina'damente la
ean!.iiln,d en pesetas Y. céntimos (es-;
eI'itu en letra), por la que se compro...¡
mete el proponente a eje~utar laS.
oh;'::!:> as! eomo (también en letra), el
pltlzo tolal de;} ej;cu,;i/,n de las obra~

y el·de )a ccnserv8ciún 2'Tütuita.
Las Empresa::;, Compañiu's o Socié_

Jau!:,;; proponentes esl~n obligadas aJ
CUC1.Dlirnicnto del Heal decreto de 12
de Octubre de Hila (GACETA del 13);

:\1adrid, 22 de Octubre de 1\)20.
El PresIdente, Duque de Arió:l. S--

H:12ta las trece hora:s del día 10 d~
Noviembre próximo se. admitirán en
el Palronato del Circuito Naciona! d~

Firmes e~ecialcs, durante las hora~

de ofiein~ proposiciones para, este:
conCUI'::O, qlW tiene por objeto la eja
euciün de las obras de construcción:
de firme especial ndGquihado de la ca,..,
rrdera de Madrid a (;ádiz, bhJmetrO$
oi02 al 402,535, provincia de C6rdolta..
euy(' pr('~Uptl,"f;lo de ccntraia es de.
143.::74,93 pesetas v el plazo m¿xímQ
para lu ejecución "de la totalidad de
!a·s ob¡'as de deee- meses y la finnla;
provi;;ioll,,-l de 4.359 pesetas.

La apertur-a de pliegos se cel~br:lr~

en Madrid, en las oficinas del Patr~
nato, .Fcrnánflor, 2, el día 11 de No-;;
viembre pr6ximo, a: las doce horas.

El proyecto, pij('::;o de condiciones
particulares y eC0nómicas y mr)del~
de prlJposieión, '~3tRrán de manificsM
durante. las horas de oficina en el Pa:...¡
tronato.

LrtS proposiciones se presentarán en
pliegos 1cerrados, en papel sellado de
~sxta clase (timbre de 3.60 pesetas) Ó
en p<!.pel común con póliza de igual
cJase, desechándose, desde luego, It;loS
proposiciones que no cumplan. eEt.6
requisito e ig'ualmente si no se ex.",
presa en ellas {kterrninatlamente 19
cantidad en pesetas y céntimos (es-"
crita en letra), por la que se camprQ~

mete el proponente a ejecutar l~
obrn's así como (también en :etra), e~
pla7.0 total de ej.ecu·::o;ión de las obra1(
y el de la conservación grat:lita.

Las Empresas, Compañia::; o Socie
dades proponent~,;; está'Il oblig'ldas ií1
europlimiento del Real decreto de 1.2:
de Uctubre de H¡~3 (GACETA del 13Y.

l\Iadr-id, 22 de OctUbre dd 192u.";':'
El Presideute, Duqu.e de Ari6n. S--

Hasta l¿¡s trec.e horas del día 10/~
r-;'üviembre próximQ se admitirán ~
el Pat.ronato del Circuito Nacional ~
Firmes especiales, durante las horas:
de ofh:iuu, proposi.::¡'ones para. e.st.~
conc.urso, que tiene por objeto la eJe....
cución de las obras de firme espcci8.t
adoquinado de los kilómetros 2,93563
al 4,IH.7. de la carr.etern. de Lp.r~t': or-i
den de Coruña al Pasaje (itiIrel:a¡-;
rio XIV), provincia de La ~pruila. eu
:yo presup.uesto de contrata es do P('~
setas 396.836,07 y el pmzo máxia....1>
paro. la ejecu~ióIl de la totalida.d. d.e.1.a.~

obra" de doce zn,eses y la fianza.. l?I:Q
visional de. U.95D pesetas-

La apertura de pliegos s~ cel.ellr:.:.r.á.
en ~drid, en las ofteinas .del :pa,tro-
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nato Fernanflor, 2, el día: 11' de No..
viembre próx.imo, a: ias doce horas.

El proyecto, pliego I"le condiciones
particulares y' eéonóm¡¡:as y modelo
de proposición, eslarán de manifiesto
durante las horas de ofioJina en. el Pa>
lronaw.

Las proposiciones se !-,reseni arin en
pliegos cerrados, en papel sellado de
sexta cIa:se (timbre ce 3,60 pesetas) o
en papel común con pól!za de igpal
clase, desechúndose, desde luego, las
·propos!'t:iones que ;;10 cumplan este
requisito e igualmente si no se eX~

presa en elb.s ueier-min2:damente la
eantidad en pesetas y eéntimDs (es
eríta en letra), por la que se compro
rode el propone.nt.e a ejecutac> las
ob:ra's asi como (también en letra), el
'Plazo total de ejecu-: ió:! re las Qbra$
y el de la conservación gratuita.

Las Empresas, Compañía's o Socie~

dades proponentes estún obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Oetubre de 1023 (GAC'F1TA Jet 13).

Madrid; 22 de Oclubr6 de 1926.
El Presidente, Duque de Al'ián.

S-

Hasta las trece hora:s del dIa 10 de'
Noviemb-r(} próximo se admitirán en
el Patrona.to. del Circuiw Xacional da
Firmes especiales, durante las horas
de oficina, proposiciones para este
concurso, que tiene por objeto la eje
cución de 1a:s obras de fil'me especial
adequinado d~ los kilómetros 603,900
al 605,e;Z.3 de la carretera de pTimer
orden de Madrid c. La. Coruila (itine..
raxio XIV), provincia: de La Coruña,
-cuyo presupuesto de contrata es tie
421..9{)2. peset.as y el T)lazo má>.1r,lO
para la. eje~uoió:n de la totalidaJ dú
1m> o]}r~ de doce meses y la fionza
:pr:ov~sionaL de 12.750 pesetas.

La apertura de pliegos se celebrará
en l\'Tadrid, en las· oficinas' del Patro
nato, Fernánflor, 2, el día 11 de No
yiembre próximo, a: las doca horas..

El proyeeto, plieg(} de condiciones
particulares· y econGmicas· y modoI.o
de:- proposiúión, estarán de Illilllifiesto
aurante las horas· de oficina en el Pa:
trbD..aw.

Las proposiciones se presentarán E'U
pliegos cerr'a~osr en. papel sellado da
sex.ta. cla:se (tiIrJ.ore. de 3,60 pesetas) o
:en papeL comli.'1 C.o.n póliza de igual
.clase,. de.sech<'iDdose,. clesde luego, las
propnsiciones que. no cumplan este
requisito e. igualmente si no se :?x_
presa en ellv.s' dete.miTIz,,:dam~nte la
cantidad en pese.tas y céntimos (es
crita en., letra), Ror la que ~e ~onlpro

mete el proponent~ a er~~utaI" ¡ns
obr.rs· así como (también' C::l letm), el
plazo tom! de e.i~c'~ . '{jn " In" ú]:¡rn.::
y el de la- conservación gratuita.

Eas Empresas, Compañía's o Soci'?_
dade~ proponentes están úblig-adas al
cumplimiento del Rí?al' decreto de 12ae Octunre de 1923 {GACErA (lel 13).

Madrid. 22 de Oct.ubre de 1926.
El Presidente. Duque de AriÓn.

S-

I!aSüt las' trece horD.'.5 del día 10 de
iN"ovie1ll1n:e: p-réximo se admilir'.m en
el Patrouato: d~l· Circuito Nacional de
FIrmes' esP.eciales, duranfc l~s horas
de oficina. proposiciones para este
·concurso,- (Ili-e- ~U'& por obje-to.. la eje
t:~ci6n d~ las obras de firme eSDecial

adoquinado {le los kilómetroi;\ 605,247
al 613,097 de la eaI'retera d~ l)yimer
orden de Puente de Mdabe a Ferril
(itinerario XIV), provincia de La Ca":
ruña, cuyo presupuesto de l.Jontrats. (; ~
de 2.365.720,02 pesetas y el plazo ma
ximo para la ejecución de la: tlJtulidad
de las obras de veinticuatro meses y la
fianza provisional de 47.320 pesetas.

La. apertura de pliegos- se tlelcbrará
en .Madrid, en las ofldnas del Pat.ro
nato, FernanfloI", 2, el día 1! de No..
yiembre próximo, a: las doce horas.

El proYt~to, pliego de ~·ondkiones

particulares y económicas y modelo
de proposición, estarún de manifiesto
durante las horas de oficina en el Pa:...,
tronato. . - -

Las p.'oposicIones se presentarán Eh
pliegos cerrados, en papel sellado de
sexta cl:l'se (timbre de 3,60 p-esetas) o
en papel común con póliza de igual
.clas.e, uesechándose, desde luego, las
proposiciones que no cumplan este
requis¡to e ig1.lalmente si no se ex~

pr-csa en ellas detcrmintrdamenLe la
c8~tiJad en pesetas y céntimos (es
('·lita en letra), por la que se compro
mete el p!'O-ponente a ejecutar las
obra's así como (también en letra), el
plazo total de ejecución de las obras
y el de la conservae·ión gratuita..

Las Empresas, Compañía's o Socie~
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 (GACEn'A jel 13).

Madrid, 22 de Octubre de 1926.
,El Pres~den te, Duque de Arión.

S-
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"~RERlA CCJIiTADURiA DE HA
CIENDA D~ AUCANTE

Habiendo manifcstaeb el Alcalde @e
l\!onóvar que se ha cx.tra\'iado el res"':
guardo del depósito necesn,io sin in
terés que cOILStit~6 en la Caja. Su
cursal de All;:antc en 2~ de Marzo
de. 1925, baj,o 10$ número;; 510 de en
trada v 0.025 de registro, importante
2.IJO(lpeselas, como ofl'"?cimicnt.o he
cho al Estado 'para. la cÚ'Jpcrnción en
la construcción de una Escuela uni
taria para la s.sistenl}ia mixta en la
partida del ChinorIet, t-=e anuncia al
público en la G';:CET;\ DE MADRID Y
Boletín Oficial a· fin de que, transcu
rrido el plazo de dos meses que de
termina ei artréulo oH del Reglamen
to vigf'.Gte, sin hab-é't- pI"'J~'}ntado 'en
esta oficina d m~ncionaJo ret:guardo
ni recibido reclamacilÍn aicmna. se .cJe
clarará nulo y sin Ilinge'ui" valor y se
procederá a. expedir lmO r.U{~VO, con
sujl;lción a lo que determina el rilado
arlículo, quedando la Cr.o.ja lihre de ul
teriores reclamaciones.

Alicante, 4 de Octnhre de 1926.-El
Tesorero Cont.ador. Francisco Orengo.

X--3430

COMI?AñllA: NnNEfiO-METALURGI...
CA "LOS GUINOeS"

El Consejo de ArJmini"lraciún de
esla Comp3.11Ia. ha acordado repartir
a sus accionisf3.s un dhi'idendo de 4
por 100 a cuenta de los ~eficio8 d~l
presente ejercicio.,

El expresado dividendo, importante,.
~rev~~ deduccitin de impuestos~ 18:74.Q
pesetas, podr<':. hacerse efcctiv(>, a :pa~';"

tir del día 27 del corriente, en el Bane.:
CQ Centrol, Banco Ale¡pán Transatlan..:.;
tleo, Banco Sáinz, Banco de Bilba¡j:
Banco Español ·do q~édit0, casa L~zur4
Brothers y Compama, y en la Ca,¡a d~

la Compañía, calle de AntBnio J\Jau:q'j
número 9, bajo (antes de la Lealtad);>
contra Cl1p!'n número 8. ::'

Madrid, 25 de Octubre de 1926,-~

Presidente del Consejo de AdminisLr~
ciórt, J. L. de Oriol. .

X-342S

COMPAIiíIA DE LOS FERRGCARRI:o;:
L~S DE MED~NA DEL CAMPO A:
ZAMORA V. CE ORENSE A VIGcJ.

~

CO~CURSO p.mA Lf>, ADQl;W1CW", DI!:
VAC01\ES

EstQ. Compañ.fa. ubre Un concur~iJ

e:x.clusiv~meI.1te resp.rva.do a. l~ .indUJ·.
trIa naCIOnal, para la adqu,¡sIC1ÓI\,
105 vagones cerrados {12 de la sed
H-SOO y tr(>s de la serie Hf-S50, todol
con freno por el mcfo automático, "/,
ademác; los Hf con freno de hu.sillQij
la oual ha de llevar.se a efecto con~..-.
aprobación del Comité Ejeeutivo d .~

Consejo Superior de Ferro~arriles, po .
hallarse comprendida qn el plan .. '
obras y adquisiciones aprobado PQ!
Real orden de 19 do Enero del prEJI,l:
sente año. "

Los. dibujos, pliecio5 de condieio~eí
técnicas, eúOnómicas y Darticulares 1
demás datos que habrán ae r~ir !t1
suministro, podrán ser €:x3rninado§i
en las oficinas centrales de la COIlJif¡~_·
pañía, situadas en Barcelona, call
Nueva de San Francisco, número 7.
todos los días laborables, de nueve: 1
trece. (,

Las proposiciones ;Para est~ su~~
nistro se admitirán hasta.. las doce hQ3l.'
ras del día 15 de Noviembre pró:dm:g;
y habrán de diri:;irse a la .comisió~
Ejecutiva de la Compa.ñía en BarC!...
lona (apartado de Correos púrnero 52 '
en doble sobre cerrarlo v lacrado
con la indicación eJl el '!>obre intcrio~; .
"Pro:posiei6n para el suministro oij¡
vag'ones".

Barcelona, 25 de Octubre l1e 19'"26.",
Por la Compa.ñía de los Ferroearrileg.
de Medina del Campo a Zamora y d~
Orense a Vig9: Por la. Comisión Eje~
cutiva. el Delegn.do del COllEejo, M. C~~
narro. X--3121

SOCIEDAD' HIDsroELECTRiCA ES!!.
PAIilOLA

Intereses oblig'lciona series B 11 D

Desde el di'a J.o (18 ~oviemhre p:r6.~

ximo se pagarán Jos intereses semesB:
trales de las ohligacion/;".' ::el"ies B y ~
emisión 1922 v 1925. í:"ntra entrega
del cupón carde]!:.,:', j'~"::,aés de dedu:;
cidos los impu~:"1.'),.. de Utilidades y.
tíembre ¡je negoc:::'ción, en cualquiera:
de los siguiente~ Bancos y sus Sucur.:.,;
salas: Banco de Vizcaya, CcnlL'al, His
pano-Americano, Espiiñol de lirédittll.:
Guipuzcoano, de Vitorin., de Santande~r
y l\Iercantil~ :

Madrid, 2~ de Octubr.e de 1~26.-]~'l
Secretario genc,I"U.l, EmiliQ ~e US'Qott:·

X:.-s426 -
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JU%GAOO DE PRIMERA INSTAN
CIA DE!. DISTR!TODE: SANTO

DOMINGO, DE MALAGA

cimetros de fondo, y una nave dedi':".
cada a distintos fines, de nueve me
tros de línea por cuatro de f<mdr..

Para cuyo acto, que tendr-á lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sita en la calle del General Castaños,
número 1, se ha señalado el día 2-i
de Noviembre próximo, a las once de
su mafiann, haciéndcse constar que
el tipo para la subasta es el de I?cse
tas :l.25.00·a, pactado en la escrItura
de constitución de hipo! eca, y, por
consiguente, no Se admitirá postura
al¡tunu que sea inferior al mismo; que
les liciladores deberán consignar,
previnmente. en la. mesa del Juzga
do. para poder tomar parte. el 10 por
10'0 de dicho tipo, sin cuyo requisito
no serán admitidos. y, por último, que
los autes y la certificacIón del Regis
tro, a que se refiere la regla cuarta
del artículo 131 de la ley Hipoteca
ria, estarán de manifiesto en la Se
cretaría, entendiéndQse que todo lici.;,..
tador acepta como hastanLe la titula..
ci6n, y que las cargas o gravámenes
anteriores y ks prtú'erentes, si los
hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda
subroga.do en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

Madrid, 20 de Octubre de 1~26. 
El Secret.ario, José M. ·de Antonio.
V." B.o: el Juez de primera instancia,
Arcadio Conde.

Den Enriqu~ Dav6 de Casa,. Juez
municipal, en funciones de pnmera
instancia del distrito dc Santo Do
mingo, de esta ciudad.

Hago saber: Que en este Juzgado y
S~cretarfa del que refrenda, se tra
mita emediente de jurisdicción vo
luntaria· a instancia de doña Teresa
Perera Tebles, representada por doña
Solednd Carmena Sanguinetti, en so
licitud de que, como esposa. de don
!\Uguel Carmona .Sanguinetti. que se
encuentra desde hace más de nueve
años en ignorado paradero, sIn que
haya dcjado persona autorizada para
el cuidado y administración de sus

Ibienes, se le declare ausente, y ha
biéndose justificado debidamente tal
extr~mo, por auto de hoy he acorda.do
se publ1aue el presente en la GACETA
DE ~rADRrD y Boletín Oficial de es~a
provincia y fijará, además, en el SI
tio núblico de costumbre de esLe Juz
gade, por dos veces, Con el intervalo
, término de dos meses cada uno, por
el que se llama al ausente y a los ~u~
se crean COn derecho a la (idministra
ci6n de sus bienes, si aquél no se pr6-'
sentare, qUe. deberán ,justifica.rlo con:
los correspondientes dccum-entos al
comparecer ante este Juzgaoo, Ala
meda de ~'\Jfon¡;o xm, número 25.

Dado en Mála:¡:a ti. 6 de Octubre de
1926.-EI Juez. "Enrique Davó. - El
Secretario, P. H., Eulogio Rosas.

. X-3429
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acompañar a sus 50Ii~itudes certifica
do de su situación militar, ,cte buena
conducta, del Regi;;tro Central de Pe
nados y de aptitud físiea.

Los derechos de insercj,jn de este
anuncio en la GAClITA DE MADRID Y Bo
letín Oficial de la provinch, ~erán abo
nados por parles iguales entr<> los que
obtengan las pbzas que se co~ursan.

Cádiz. i22 de Septiembr'1 de 1~26.
El Presidente. Cándido Villar.-El Sc
cretariü, J. Bayo.

JU%~ADO [lE ~Ru'nE~A I!IIST~N

C~A DE:L mST~lJ"YO DEI_ HOSPZ
C~O, DE MADRlD

En virtud de prcYid_enc.ia ~ictada

por el señor Juez de prl~l~ra mst::n
cia del distrito del HOSplClO, de e",ta
Corte, en los 3:utos de procedimiel~to
judicial sumarlO que SIgue D. Ju",Lo
Atritain y Barrenechea, contra don
Lino Muguruza Uribe, sobre pago de
pesetas se procede a la venLa, en pú
blica. subasta, de la siguiente

Finca.-Sita en térm~no .de .ch:
martín de la Rosa, barrlO de Tatuan
y de los Castillejos. al sitio llamado
Valdeacederas y a la izquierda de la
carretera de Francia, que linda, al
Oeste, por donde tiene una I'ntl'?da en
Hnea de fachada de 25 metros 2D cen
tímetros, con la calle de Muller, y en
línea recta de 21 metros, ccn la Casa
del Pueblo de Chamartín de la Rosa;
al Sur por donde tiene otra 2ntrada
con la' Casa del Puehlo, en una linea
de nueve metros 90 centimetros y fa
chuda. en una extensión en línea rec
ta de 3.3 metros, con la calle de Gari
baldi: al Este. con solar de D. Ambrc
sio A'guf y Prado, y otros, en una ex
tensión de 17 metros 21 centímetros,
y (erreno de herederos de D. Ilde
fanso González y del Sr. Ortiz Aran
da en línea de 16 metros &5 centi
m~trcs, v Norte, en dos distancias,
formando línea quebrada compuesta
por dos rectas, una de 31 metros SO
centímetros v otra de 12 metros 10
centímetros. 'con terrena ae Cesáreo
Alonso Parra.

'Toda la finca comprende una su
perfieie de 1.564 metros 88 centíme
tros cuadrados. eauivalentes a 20.155
pies v 65 decfmei~os de 01.1'0, hallán
dose construídcs dentru de dicho pe
rímetro, dos eue"pos de edificio, a
saber: '

Uno compuesto de cuatro naves, In
dependientes unas de otras. deRtinado
a vaquería, almacén y casa-vivienda,
comnuesta de planta baja y doblado
ron -un patio de entrnda e intermedio
entre los edificios, todo ello de sólida
construcción. cercado de paredes de
ladrillo, cuhierto de teja; una de las
naves. dedic;¡da a Y:J.queria, tiene 24
mctrcs de línea pnr ocho de fondo;
otra, destinada también a vaqueria,
13 metros de linea por cinco de fon
d.:J; la destinad,:. a almaCén 1iene 22
metros de fachada por cuatro de fon
do, y la destinada a vivienda, seis y
medio metros de fachada par cinca y
medio de fondo. distribufdas en va
rias habitaciones para el encargado.

y otro, compuesto de edificio' des
tinado a estable de vacas, de 10 mB- 1
tTOS de linea por ocho metros 35 de-

CCf'l13SWr'ol PROVeNCIAL DS CADIZ

ConCU1'SO para pro1)f]cr una plaza de
Sobrestante y otra áa Delineante de.
la Sección da Obras y Vías p¡'ovin
ciales.
Esta Comisivn provincial, en sesión

celebrada en 20 de! actual, acordó por
unanimidad provcer, mediante con
curso, 1as plazas vacantes en l~ Sec
ción de Obr:l3 y Vías de esta DIputa
ción de Sobrestanle y Delineante.

Eí sueldo del SobrC$tanl~ será el de
4.000 pesetas anuales y. 2.00ú de gra
tificacióil, y el del Del!Deante 5110 de
4.000 pesetas anuales, siendo las di~

tas y demás emo!U?1ento$ los que 1'1
gen para los SerV¡'~lOS de! Estado y en
las condiciones que el vlgente Regla.
mento de Obras y Vías provinri&les
determina.

Los que aspir~n a concursar dichas
plazas han de reunir y pose~r los tí
tulos y condiciones que el eItado ne~

glarnento exige. .
Las instancias solicitando ser ad

mitido al concur.:5O ::e pre~eIltarán en
la Secretaría. de ~st:l Diputaci'Jn du
rante las horas háhiles de oficina. o
sea de las nueve -r las catorce, desde
la publicaciún de este an1!nc.l~ fU el
Boletín Oficial de la provmc¡... basta
el día que resulte después. de contar
veínte días naluro,il.e'S, a parllr de aquel
'en que, Se publique el anuncio en la
GACE'l'A DE l'.iADlUD. .

Eri las instancias se hará constar la
edad el estado v domi.:ilio de los con
curs~ntes, y ;:;el:.in diri¡jidas al ilust!i.
sima señor President.e de la (::xcelentlsl.
ma :Qipulación pro'l/incial; en el papel
sellado con los arbitl"ios corl'~;,pon

dienll!s.
A las solicitudes se llcompaii:uán

documentos justillcativ03 de pertene
cer al Cuerpo ;mxiJ ial" de Obras. p.ú
Micas, cc,tiflr:n;;i()ne,~ (le los- «erV1ClOS
prestados a entit]nde;¡ ofl~i~le,;; o par
ticular'es y cuantos 111en tos hayan
contraído en d cj~Tci:;i3 de su profe
sión, especialmente en lo que se r~

fiere a conslrucdún de carreleras y
caminos vecinalc,;.

La Comisión provincial, en vista .de
las sol~citudes qUl) SI} pre.;;en:"~TI y clr~

cunstancias de eada ;:on~ur"ante, hara
la designación q:ue estime oportuna.

Los Que sean nombrado;; para los
cargos referidos, deb!.~l'án tomar p~s~
aión de los mismos en el plazo mlDl
mo de quince días, a contar de la fe
oha en que se le comunique el nom
bramiento.

Los interesados deberán también

'Anexo único. '-- Págíná ,432

'JlINAS DEL: CENTEF!lLLO ($. A.)
El Consejo de Administradón de

esta Socicdad ha acordado el pago de
ln dividcndo a cuenta de los bcne1l
(ios del ejer,}icio corriente, de 15
por 100 del capital social (75 peset.us
llor cupón), cuyo reparto se efl?ctua
rá en esta oficina central de Ll}~areS
(Ja.én), calle lIrlenéndez Pelayo, nume
fa 22, a partir del. día 15 del mes de
Noviembre próximo, y contra el cu
pón númem 10.

Lo que se hace público ~ar~ cono
cimiento de 10.5 ;;eño,e~ arclOlllsl as.

Linares, 18 de Octubre dl~ 1926.-El
Secretario, H. C. Holbertoll-

X-342-i
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tra Andeés Colom Roma y otros cinco.
bajo apercibimiento de pararles el
perjuicio a quE.' en derecho hubiere
lugar. 13140

2.646

Anexo único. - Página 433

dimiento en sum3.Jrio por hurto de un
burro, instruida por -d.icllO Juzgado
con el número 168 de 1926, apereibido
de que, si no lo bace, le parará el peI"~

juiC'io a que haya lugn:c, según dispo
ne la ley de Enjuiciamiento criminal.

13131

13124

13240

iJ._.. , ,,,.~ apercilJimEenif¡s 'Proced~ nte~

cr. derecho se..cita y emplaza por los
Jueces o T.,..wunalM "e.~peclivos a
las personas c¡t!.~ a c-olllinuaciún se
e;r.prcsan. para que ,~ompart?:can el
día qu.e se les seii.ale a dentro del
término que se fija. a Confar dC8de
la {echa de la 'Jjl¡blicl<f~ión dd anun
cio en esttl Tjcriódi.:o Oficial. Co12
al-reglo al art.eu.!o 178 de la fry de
Enjuiciamiento crimfna.l. ~SO del
f:Mi'lo de Justicia J!ll.ita1" ii (j;¡ de.' .ufarI1¡a.

3.04:;;

C"illEZAS JDIENEZ, Antonio' cu
yas deniás circunstancius Se descono
cen, vecino de Aguilt\r de la Frontera
esposo de Tere::a Arana Romera; do~'
miciliado últimam.e·ote en calle del
Hnc!'to, de dicha población.'\"' en la
actualidad de ignorado pt\rudera; co:m
parecerá ante el Juzgado de instruc
ción de dicha ciudad en el .plazo de
diez días. a hacerle el ofrecimiento

· que pI"eecptúa el. artículo 109 . de In.
· ley de Enjuiciamiento criminal. con
; re.i'pecLo al sumario número 161 de

1926, por allanamiento de morada.
· 13121

3.644

ET.. gltanr llamado Basillo, ahii ado
de Felipe, que re-sidía en Córdoba a
prineip10s del mes de Ag'osto últimfJ,
y cuyo actua.! paradero se ign0ra;
comparecerá ante el Juzgada de ins
trucción de Aguilar de la Frontera,
fn término dn die;; dÜlS. pnra dcdnrar
Como testigo en el sumario que se ins
truye bajo el número 132 del corrjen~

te amo. pOI hurto de caballerías. con
tra Juan Monl~oya Bauii.:;!a y Luclu
no Seg0via Martín.'lz, ci! ándoc'pln 110r
m~djo de la pr€"ente, con el aperC'ibi
lll1ient<J qua si no compa,rece le para
r{¡, el consiguiente perjucio.

13120

3.6<15

ESCOLA ARME.:.'WDL, Pedro; Beni
to Galcerán Pedro!. Franciscl') BaeIla
Baldoma, M¡¡.nue! GalceI":Í.n Trullol",
Set:astián NOVEU Escola, :\farcelino
Castany Tc:rrí', Francisco BueHa Barri,
Francisco Sansa Monj<J, Florencia Se
rentiII BerlraI, Francisco Bella Te
rre, Ma:"ia BaelI=l .ualdom~, Balbina

• BaeIla Baldomn, Juan Layunta Gil,
Maria Teix:ms Porla, Natividad Porta
Tehans, Jo"é Riasol CaminaI. Salva
dor Feliú Esteve. Francisco Lers. Do
mingo y Juan del Pleta. todos vecinos
que fueron de Alós -de Balaguer, pro
vincia de Lérida; comparecerán ante
IaHustrisima Audiencia provincial <le
dicha capital el día Z7 de Octubre ac
tual. a las diez horas, con el ·fin de
asistir como testigos al juicio oral. de
la. causa que $e~ sigui6 en el JU2g3.do
de instrucción de Bal::tguer con el nl1
mero 22 .qe 1.925 s!lbr~ homicid!9 CPI)._·

IZQT7IERDO MEDEL, Dionisia: do
yy¡iciliado últir.1arnente en Bégoña
(Bilbao) y antes en CastriIIo de la
Reinn; compatecerá ante el Juzgado
d~ Salas de los Infantes en el término
de diez días. a fin de que :preste de
elaraci6n en el sumario que se ins
truye pÜ'r incendio.

2.047

LOPEZ ORTEGA, José; d~ diez y
seis años. soltero, jornalero. domici
liado en Mad:rid. calle de Ecija. núme
ro 3, que se rinsentó del Ho.spilnl pro
vincial de Valladolid el día 13 del pa
sado Septiembre, l¡rnorándose Su pa
radero; comparecer;í ante el JU7..gado
de inst.rucción dI' N'ava elcl RI'Y en el
término de rliez días. <JI oli'jeto de ser.
rl'conocido por el Médico foreme 'Y
ofrecerle el procedimipnlo en sumR
rionúm€ro 41· df:'l actual añ,... ~ohTe

lesiones. 13218

3.C48

LOZA:'\O Go~mz. Franch':co; natu
rnl de Los Corr21c< qlle ei'¡ilvo l.rnhn
jando en el eanal ¡le Ti~g() dpl río Gun
.13Iquivir. t¡lrmino {¡~ Can\iIbna. h:n
ta nI 2~ de A.~o"tf1 último: ("ornpnT"~t'('

lI'á an\e el .Tllz~ndC' d~ Lflr~ lid UlO
dentrD del plaú, de diez f1íns. p::1ra
pre;>tm dcclnrnri6n >:r:hrp 10.0 ¡,pchos
de la C(I:'lsa nü·mC'To 137 .oe 1~~?fL

1?'¡!J3

3.649

lIiARTIl\"EZ. ,Tf>rónimo: 0,'''';0': 1i::do
ú!timam~Jltc en :\Itflrid. calle del Pn
cffiw..número 2R. bar: C'omnarc~erá

en término de c!flCO di::¡~ anté Ai Juz
~n(]o instructor del dislrH.n del Hospi
h:d. -de c;:tn Corte. Secn:t.<J.fia dl'1 '3~.fíl)r

G~1nz:'iJez del Riverú. píl~a prestar de
('1~jf1¡>i(Í~ €n cR-usa por daños_. instrlli
i!n pr:., nIcho .]'czgado con el numl'TO no
de W26. 131 as

3.650

PELAEZ l\fUÑ'OZ, Pedro; cuYO 3C
tual pa,radero y demás circunstancia~

personales se ignoran; comparecerá
ante la Audiencia provincial de Ciu
dad Real el ara 30 d~Noviembre

próximo, a las diez Y' me.flia, a fin de
que declare como testigo <de la defensa
en el acto del juicio aral de la caUsa
que se sigue en el Juzgado de Alcázar
de San Juan contra Gregario Villegas
Cant6n y otro, de ArgmnasilIa de Alba,
sobre <li9paro.

PEREZ CABALLERO. l' .;¡l1cisco;
domiciliado úlLimamenté en Málaga,·
posada 'Il.el patio;compaxeceráen tér
mino de diez días. ante el Juzgado de
Íllstrucción de Antequera, para reei
bJde .(leclaración 'Y (irr~er¡eel procc-

3.652

SA.~CIIEZ, Bartolomé; domiciliado
últimamente en :\iengihar; un indivi
duo apodado "El Soruo l·nt:.llcC2. y
Carrillo Cortés, Jnan; éstos dordci~

liados últimamente en Linares. com
parecerán dentro del Lérmino de diez
días ante el Juzgado de ;nstru~ción

de Montoro.· calle Peñuelas. núme
ro 18, para recibirles declarución en
causa por hurlo de caballerfas que
se süme bajo el núme,"o 167 {iel año
1026 contra el procesado nafael
Arroyo, Antonio y ctros.

132! oÍ

VERA MARTINEZ, ],.IRriu. y Te
resa Hernández CarLa.;ena: -iomici
liadas últimamente (:n Alicante,
calle de Canalejas, cuyo nÚffit;rO 110
consta; compazecer:í.n .en término
de quinto día.· ante el.- Juzf:'ucIc. de
in.struccit)n del distrito del Scll;de
Aiicanle, con úbjetode decI::.rar ~n
cansa número 66 de 192G, sobre
hurto. 1::;128

-.-.-.
lJ¡J.J'.' a;.r.;"ciúimi~rllO d( Sf.r drc!o,1·{¡rj•.1f

I'cf,cl:l..:s 11 de ücCllTrir en ln.- demá3
Tcsp01/sabilidrr:: C3 lellaTes, df nc pre
sentarse los r:"(J,~r..~¡lr!')$ que a confi
rmación se eJ:pr'~$'171 P'r. el l)la:o que
.~~ l'~s fija, 4 fO?IlQr desde f:l cifa de
la publicación del o'tluncio ~r. este
perirídicQ oficial 11 ante el Jue:& o
Tribunal que se señala. l!e le! ('fra.
llama 11 empl'.1za, '.'1lcaT'r¡ándose el lo~

das las AlltDridadcs V ~!llJl1tr~S de la
po!ir!Q judicial procedan a la bu.!ca,
captura 11 condTl'Jci6n de aquéllos.
poniéndolos a disposición (fe dicho
Jtlc:; o Tril'lmal. "on arreqlo a los
artículos 512 y S38dt! la ley {fe En4

juiciamicnto criminal. 6q..$ del Có
digo de )llsfif'rÍf) !t!ililrzr 11 367 ile la
ley de EnjuiCiamie71.to Militar 'tltt
Marina.

10.958

AGTJJLAR DE .LA OSA, Jo::é (ar
Pesetas:; de cuarenta años, casado~
carrerl.', hijo de Francisco V ·d~

Rosa, natural y V1~cino de Granada.:
donde tUV{) su domicilio en el Pa...
seo de la Marina, 4, camino del
l\'lonLe (Cuevas), y después en la.
Posada del Estudio (Pescaderfa);
c/Jmparecerá ante el Juzgado de:
instrucción de Cabra (Córdoba)'.
-dentro del término de diez días.
para ser reducido a prisión y cum'
pla la pena subsidiaria de la multa
de 135 pes·etas, que le ha sido iDl!
puesta por la Audiencia- .de Córdo
ha en el sumario número 35 de
1925,· seguido en dicho Juzgado, so
l,re hurto de caJJ.aUeríns.

. ~3167.
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¡'diez <Has hilte él Juzgado del distrito
de la Concepción, de e~ta capital, Se
cretaria de D. J<:sé 1\1"," Guardiola:
bajo l1pe::'cibImiento de' ser declaradoIrebelde. - 13H8

10.96-4

JO.959

ALVAREZ, IsalYe-l; hija de l\iá-:
jfuel v de Antonia: natu-r.al de Lis..;
boa (Portugal), de estado soltera,
,PT(,íe.si6n sus labores, de treinta y

- :onatro años de edad, con anúece..;
~ente5 penales; domiciliada última.,,;
t,n.ente en Barcelona, Pasaje del Ba
.~J~m de Griñón, número 6, princi:"
-'al, primera; prooesada por tenta..;
\ -{va de hurto, -en sumario número
:~83 del año 1925; cOIn;parccerá en.
;~érmino de diez días, ante el Juz
ttado de instrucción del distrito del
(Hospital, de dLi: a capital, secretaria de D. Juan Comas, sito en el
falacio de JusticJ1a, Sr.lón de San.

.'¡fuan, bajo apercibimiento si no
!pomparece dQser declaTuda re..,
belde. - 13151

10.960

:Al\IAYA HEREDIA, Anton:6; oe
Q'uarenta y cinco uños, soltero, tra
if,ahte, natural de Ubeda, ....ecino de
,~inares, hijo de. Pedro y de 'Anto
,:~pa; comparecerá en término de·
:ni'ez "días, ante -el Juzgado de ins..;
,.lf;·rucción de La Oarolina. (Secreta
Ma 'del Sr. Cámara). para práctica
He 'oiertas diligencias, bajo aperci-:
J;limiento de ser declarado I'Iehe1de
-~'ñ causa instruIda por hurlo de:
,- allarías, bajo :e1 número 55 '(le
: -925. 13198

10.9&1

A1~JAUMA BORROY, Miguel; hijo
íie Joaquín y de María, natura! y
1Vtecino de Barcelona, de estado sol..;
Jero, ,profesión cerrajero, de diez y
J)lueve años; domdciliado última
-mente 'en la calle de Robador, 14,
imarto, primera; procesado en cau-,
,~a numero, 891 de 1925, sobre hur..;
'ito; .coD:l;parecerá en término de dicl
!líaS, ante el Juzgado de instruc
~J6n del distrito del Oeste. de Bar..
..~elona, Becretaría de D; José de
"Elemany y Milá, para responder oe
; os oargos que resultan contra el
, .ismo, ..bajo ,a.percíbimiento 'de ser
, 'laredoll"ebelde.
'. . . 13154

10.962

'i\"itNKO lMUtItoz, Juan; liijd ce
;z,,:ooosto y de Simana, batural (1e
lt'am:viUa de la Sierra, de esfado
~ oltero, profesTón jornalero,. ae
, . ta Y ,nueve ..años de eda.d; do..:
, iciJ:iatlol!ltimamente -en el Pu-en

'de 'Vlillenas, 'mil1~. ije :San '.Tosó5,
llmero 'fO;:proeesOOo 'poT -'hurto,

rJ.:o'nlímtn'O 'in iie -f92q; eom
- l"eee'tá. -en 'teT't1iino de ·uiez 'tifas

fIe -el :Juzgado 'de fnstru-cdi~n: "lei
,'J1l~ito '(le1 'Hoapital,tl:e "'eSta 'Cone,

" 'Se~6 \lel -Br. Rtv:ero, -paTa
- ,:Tefurciqo .a:.prl8ión• .:ap~ibñf6

., '00:'1\0 :veiiíft~at'lo 5erá.ueclant...
-rebelde. 1320'1

;ftJ.~

1

1 ':1\'RXER N..~1Rant1el; cuyas-demás cír"-
1~)as se ignor.an; domieiliallo¡ . timam~Bte en' Bareelona: -procesado
: r estafa, sumaxio :número 235 de
~ _'26;. comparooerá. ~n e.1 tér¡ninQ. dI¿

CABALLERO SORIA.t"'lilO, Juan de
Dios; natural y yecino de'l\íadrid,hijo
de Juan y de Dolores, de estado Ca
'Eado, profesión publicista, de treinta
y n:,¡eve años; domiciliado últimamen
te en la o:alle de las 'Huertas, nlÍmero
39; procesado por ascándalo público,
sumarionúm~ro 170 de 1926; compa
recerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrUCCión del distrito de
la Latina, de _esta Corte, Secretaría del
señor Itívcs; baje ap~rcibimi_ento de
ser declarade rebelde.

- 13202

10.005

C.ABALLERO SORUNO, Juan de
Dios; natural y yecino de Madrid, hijo
de Juan y Dolores, de estado casado,
profesión escritcr. de treinta y seis
año~; Domiciliado últimamente en la
calle de las Huertas, número 39, piso
cuarto, procesad r; por escándalo pú
blico, sumario 87 de 100ü; compare
cerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción del distrito de
la. Latina, de esta Corte, ~cretaría del
señor Rives; bajo apercibimiento ~e
§'er declarado r!?-belde.

13203 y 132()·i

10.9-66

CABALLERO SORUNO, Juan de
Dios; natural y vecino de Madrid, hijo
de Juan y Dolares, de estado casado,
-profesión publicista, de treinta y cua
{ro años; domicili2.do últimamente en
Madrid, calle de las Huertas, mlme
ro 39, q,., derecha; procesado por es
cándalo público, sumario núm-ero209
del corriente afio; compo.receri ,en tér
mino de diez días ante -el Juzgado de
instruCCión del distrito de la Latma,
de esta Corte, Secretaría del señor Ri
ves; bajo apercibimiento de ser dé
Claradorebelde.

10.007

CAGIAO RODRIGUEZ, Rafael; de
diecinueve s¡los de edad, de profesión
:limp:i::lbotas,. hijo de 'Rafael y -de 'Jo~
-sefa, natural '<le Coruña y veCino'de la
nUsma, al bien 'Se ignora .su actual
-paradero; p'rocesado 'por éstafa, nú
mero ,283 de '1Q26; comparecerá den
tro del término de 'ocho 11fil.s llnteel
Juzgado lÍe 'instruceión del 'distrito de
la Audie:ncia, ·detl.ieba-capttaI. 'Confl1:i
jeto.de rserindaga;dope'd1roido:a pri
sión; prevfni~rrd()leque:de 'Il'Oballm:lo
será declarado rebelde -y -'le pann'-á~l

perjuioio a que hubiere lugar con
arreglo a la ley.

1-3176

-f.OMS

Th\RRASGO ~GOMEZ, iDo~:;<na.

'tural-y vecie.o·;de ~Vilkibm:noo "(!Hudm),
tle \veinticiDoo~;etJmpIa~:en
·ertérm.:!no:de.'tl~mc:as7a11~ .'el J:uzgta-

do de instruce-ión. de Ayamonte, para
responder de les cargos que !e rcsul-:
tan er:. la causa por hurto da ovejas:
a Domingo Correa Jiménez, que i~
truye dicho Juzgado, con el número
130 del año actmd; bajo apercibini'ieq..,
1.0 de que si nc lo 'Verifica le parará'
.el perjuicio a que hubiere lugar.

j ~¡ i 3C

j 0.969

CARnASGOSA BOl'i, Adolfo, alias el
"Inglés", de ycintiséis años <Ieed3.d;
de profesión impresor. hIjo de Adolfo
y de Ccnsuelo, natural de Avila v ve..
cino que dijo ser de Madrid, calle Se.;
govia, número 31, ignorándo3e sn :le..,
tual paradero; procesado sobre inlen-:
to de hurto, rJ,;nr:n íDS d,-, 1S'2(' ;
comparecerá denlte del término de'
ocho días ante el Juz;¡;n.do de ir;S~l':J(~':'
ci6n del distrito de la Audíench, de'
I~a Coruña, con objeto de ampliar su
indagatoria y ser reducido a prisión;
previt\iéndole que de no hacerlo será
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubie::'e lugar cún arrrglo
a la ley_ .

fO.970

CEREZO GAlleIA. Celestino: de d¡!lz
y siete años de edad, soltero, forjador;
domiciliado últimamente en Vallado...
lid, calle de Renedo, número 12, hoy en:
ignorado paradero; comparecerá deri-.
tro de diez dias ante el Juzgado de
instrucción de Palencia, sito en el Pa~
lacio de Justicia, para notificarle auto
d~ procesami~nto y pdisión, ser redu..
Clc;JO a ella e mdagarle; bajo apercibi..;
mIento de ser declarado rebelde si nó
comparece. Causa númro 107 de 1926',
Tlor h;.1rto.

1~?? Ü

10,971

.9LAtJSET~LFONTA.mLLA.&, RamónI
hIJO de Ramón y de Teresa natural ,;
vecino de BarcelÜ'Da, de estado casa":
do, profesión mecánico, de treinta y
cinco años de edad: domiciliado úlLi..i
mam.ente cn Barcelona, calle Masnou.
·número 28, tienda; procesado en cau-

. sa número 296 de 1926 sobre robOt
comparecerá Bn témino de diez dfa51
ante el Juzgad-o de instrucción del dis
trito de la Concepción, de BarceloD<i't
Secretaría de D. Jo-sé Dalmau, baj~
aperciliimiento de ser declarado ['e~

beld~. 1314'9

10.972

COS\'\NO 'pRIETO, Jooé 'MaTtín; '"Ve~
cino que fué de .puente Genil, de 'don
,de· es natlll'al, hijo(}e Manuel y tle
'Leontt.T'lla, ,de treinta años,oosado,fe-.
-n'Oviario, cuyo .3c1:tr.il -paradero se ig
;nora; -eompa-recerá:dentil"o -.del ;ténnino
,de m-ez días ante el Jmg:rdodetns
~i:ÓD~de Agnilar ·tie laFr~:mten, pa
!l'a cOOStituirse ,en ~sión.'con objeto
óde' CumpolíT'la ~-p'ezm. ltle ·un ,~ño. '~cl1o

l]'eses~ ·veint.iUn·Gias ~ :pt:eSidio :co
~h)n:a1. '3imp'uest:a ¡en ~la:caUsa que
;$e fle sigutó p:ar IkUrto 'bajo el náaro
rro i'11S6qle li924, ~biéado'le .que, 'lle
m'O~nree:I;!m·~ :el 'masi-

-tgni~~l>mjntci'o. '
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10.973

(:HIC.!\.NO ROmUmj""EZ, Jmw; Oíl
~hl que fué del Cnerpo de Cor-reo3,
ambulante Ve,,",.. ,le Baño'3-Le(:n, "o=;
érito a la. Estafek'l. de Vent.a de B:liios,
~il la acLualida-:lseparado del Cuerpo
'en i,ó\norado llui"1'Je7'o; cnmparccerá
'dentro del t~rmino de diez días ante
~1 Juzg-ado de instrl1eci6n de Palencia,
sito en el Palacic ,:1e Justicia, Flra !'er
,oído como denun:::iado, bajo l'nercibi
¡miento {le decrcl3r su detención y ser
condt:cido por la fuerza público..

13222

10.97-i

, DI"\Z VALEUO, ~¡colús; natural de
¡Huelma: domieili-ado últimanwnte en
Madrid,' calle Comb, númerO 9; pro
ces3.oo en causa señalad3. con el nú
mero 31 del corr¡"'nte a50 por delito
~e estafa, cometido por el m~smo en
~l ejercicio de sus fnnC'iones com'o Ofi
dal del Cuerpo de C~,'TTN)s que fué e'n
'TIuelma; corrrpnrcepl':1 en el tér-mino
(le diez dfas ante el Juzgado de i,ns
trucci6n (le dieba c;ndad, a ser redu
cido a prisió::¡ po-r drc[l::t cnu~a, aprr
:Chido que, de nc comparecer, será de
plarado rebelde.

10.97:

ÉNQLtlDANOS SANCH!~Z, :',;;,n
'
;f-:!a:

~ijade .fuan y de Antonia; natural de.
,Valladolid, dp e"tn-r1o soltera, prGfe
¡gión achicoriNU. de rliez y nueve años
~e 'edad, estatnra l:Hja, pelo castaiío,
ojos ;Pardos, nariz reg-ular, color del
í'ost'ro sano; viste faMa oscura. blu
s-a. íoem. ,mant6n color café y Z2,pat:.
Has negrns; domiciliada últimamcn~

'en Madrid, cnlle de Cere,-. 22; proce
~adapor hurto en sumario número 33
oe 1925; compare0e'tá en término d~

nie,z 'C!í::u: :ml.e el .Tllzg'ado de instruc
ción de Colmenar Viejo.

Coruila, con objdJ) de Sé'r em:f\lr:r.ado
y re-rluC'ido a pri5¡ón, preyiniendole
que. de no hacerlo, será declarado rc
beJde y le parará el perjuicio a que
hllb!~re l¡lgar CÜT:. arreglo a la ley.

13173

10.978

FERNA);DEZ AGUILAIt, C:- o'wjo;
nntural de Cu;::a-l1Ci'meJ'!. <,!" bLodo
sortero, profesiún del campe, de trein
ta y cinco años de ed<:d, hijo de Frar.
llisco y ¡¡'liana; .comiciliRdo últimR
mente en Jercz de la Frontera: p,'o
cesado por h'.lTto, en Cllusa númt>rc
260 de 1925; comparcr,erú en término
de diez días unte el el Juzgado {1c ins
trucción del distrito de Santi::lgo, de
dicha ciudad, para cODstituirse (;n pri
si<.'in decretada ,por la f3uperiorid:,rj.

13191

FO;\}' GüIENO, Camilo; de <::stsdo
soltero, profesión jornalero, de die
cinueve años de e,dad; domiciliado úl
timamente en Sabadell, fonda d~l An
gel; procesado por el delito de le"io
nes. sumario número 23'6 de 1S'26;
coní.p-arecerá eu 'término oe diez días
ante el Juzgsdo ',de instrucción de S&
badell, para constituirse en prisión,
que le ha-sido decreLRda en la. ex
presada causa.

1323$

10il8ü

GARCIA GARCa, Elías; hijo de An
tonio y de María, n~tural y vecino de

_Málaga, de estado soltero, profesión
camarero, de diez y sretc :úias de edad;
prccesado por hurto, causa número 30
de 1926; comparecerá en tétmino de
diez días ante el Juzgado de instruc
ción del -distrito de la Alameda, 'de
~Iálaga; bajo ap-ei'cibimIento de de
clararlo rebelde.

13206
10.98:

GAITeIA GIL, ABasta~io; cas'ndo,
mecánico, de cuarenta y tres -años;
domiciliado últimamente en 'Zarratón
y Logrclio; procesado ,por cfafios en
una máquina; comparecerá. a'nte el
Juzgado de Quintanar de la Ordílil ert
"término de diez días, para notillcarle
auto de procesamiento y constituirse
en prisión, en cauSa número 49 de

-1926; bajo apercibImiento de ser de- ,
c~arado rebelde y pararle ~l perjuicio
a que ubiere lugar. _,,' -

1323:5
10.9&

GARCIA Gú'"EVARA, Juan; hijo de,
Jos{i y de Marfa, natural de Félix (Al
merla), de estado soltero. profesión.
jornalero, de -~,.eintiooli() a treinta afias
de 'edad, domicilIado últ-imamenteell
-Barcelona, calle Aurora, n\1mero U,
primero, primera; proC'esaCl:o en oausa
número 407 de 11925, sobre robo; com
p<\Tecerá en término de diez dIas ante
el Juzgado de instrucción del distrito
del Oeste, de Barcelona, Secretaría. de
D. Germán González Campo;liajo
apercibimiento de, ser declarado ~...

, 'belde.

10.983

GARCU RFZAFA, Pilar; bija de:
JOsé y dc Feliciana, natural de l\1on
rcnl de Ariza (Zarageza), de estadO
viuda, profesil.ín sus la1)ores, de tua
rentn. afios -le ecIad; domiciliada úIti ..
m'J.r¡lente en BarlCelona; procesada en
causa número 240 de 1926, sobre hur
to; comparecerá en térm1Do de diez
dÍRR ante el Juzgado de instrucción·
del di~trito <le AtaJ'azanas, de narcc-:
lena. Secretaría de D. Cándido Garcia.,
Canrn~ño, pura responder de 103 car-~'

gos qt~e,I'e~ultancontra la mrRma; baja
aperC"lbllTIJCnto de ser declarada re-
belde. '

:13143
10.De

GOMEZ SI:\1ON, V,áleriann, conoci
da por Valeriana LOro Gómcz; vecina
que, fué de Ciudad Real v después de .
:Madrid, ealle del Arro,ó de las Ca~
ñas, núm~rG 1, Ventorro del Chaleco
P:ospcridad. o cane eleCalarrubil.'.,";
mr.'leT'o 15, entresuelo, izquierda, cuyo,
acl-ual par~d':!ro se ignota; compare
c~rá ante In Audiencia provincial de
CIUdad Real el día 24 <le Noviembra
próximo, a los diez de la maiiana al
objeto de asistir como prccesada' en
e! acto de juicio oral de causa que !;el"
SIgUe por ~dici6n, ba io el número
160 de 1920. u

131.71
10.985

GONZc\.LEZ FLORES, Antonio; hi,jo
d~ AntonIO y de Herminia, de treinta
anos de edad, naturnl y vecino de Bar
eelo?a, orle estado casado, profe$ión
PerIto mercantil; domicilado últimu
ment~ en la calle Tamarit, número 185.
segundo, scgunda; pl'o~esado en causa.
número 671 de 1928 sobre estafa' com~
parecerá en ténmino de diez (Ua~ ante
el Juz..~ado de instrucdén del distriL6
de la Univ'ersidad, de Barcelona, Se
erctar:f:: d~ D. Rafael Clavería, hajQ
apererblmlentode ser declarado re-
belde. 13155

10:006

Hü"EriTASMALDONADO, Antoni411
hijo de Francisco yoe Antonia, natu~
ral y vecino de Córdoba, de estado sal..;
tero, profesión feIToviario, de veinti
cuatro años de edad; procesado por'
hurto; comparecerá í}n término de
diez días ante el Juzgado de instruc...
cl6n d<¡l d.i'strito de la Izquierda, do.
Córdom, 'slkl en la: calle G6ngora, sia
número, con el fin de JJotificarte el au..
-1;0 de ,prls16n, decretado por la Supe-,
rlordllU, y otras .diUgancías, bajO:
apercibimiento <Iequé, s-i nQ tOOlpa.;¡
rene, será declarado reMIde. '

IU75. '

10.987

IGLESIAS OONZALEZ, lIianuelj de
éaare-nta y un áños de edad, hijo M
Felipe y de' Sofía. natural de Baez3,
vooino d$ Madrid, casado y sin qu~
conste su último domicilio; compare
cerá dentro del t9nnino de diez d{~
ante el .Juzgado de instruooi6n del
di8trlto 4ie Obumberf, de eata Corte,
secretaría del Sr. ,:Agüih1rt al objeto d.,.
notlllcar~ y. 1113yaI' a ~eow el ~l1't2 ~
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13209

•

prisión, contra el mismo dictadú por
la Superioridad €U causa por tentati-
~a de estafa. J3197

10.988

JORDA SAl,{TAM.ARIA, Juan, y Es
teban Rosell6 Mar:"tf; hijos de Pascual
y María 'Y de Franciseo y Lui~a, natu
rales -da ~o\.lcoy y Denia, respectiva..
mente; de estado solteros, profesión
jornalero.s, de quince y catorce años
de e1ad; domiciliados últimadentc en
Alcoy; procesados por robo; cf'mpare
~rán en término de diez días ante el
1uZ;,&ado de Alcoy, a responder de IO!J

, cargos que les J'esultan fln la' mencio
'nada caUSa y constituirse en prisión.

13125

1.0.989

LIZOl\"'DO OOl\IEZ, Pilar; hija de
Juan y de JOSefa, natural y vecina de
Barcelona. de estado soltera, profe.·
si6n sus labor~, de cuarenta. y un
años de edad; domiciliada últimamen
te en la calle de las Tapias, número 1,
tienda; procesada en causa número
4?1 de 1926 sobre hUrto; comparecerá
en término ce diez días ante el Juz
p-ndo de instrucci6n del distrito de
Atp.rnzanas, de Barcelona, Secret.aría
de D. Carlos Roiz,para re~ponder de

e,.::>s cargos que resultan contra la mi!;;·
m;¡.. buJo :mercibimiento de ser decIa··
rada rebelde. 13141

10.990

WPEZ. Juan; cuyo seg-unrJo apelli
~o y demás circunstancias personales
ere desconocen; tiene unOS vflintiocho
&ollOS, es más bien alto que hajo, mo
r-eno, de cúmplexión fuerte, no usa bi
.$:ote y viste traje marrón· rayado, ac
tualmente en ignorado paradero; pr{)
tesado con ot.ros en gama por robo de
bn automóvil a mano armaoa y robo
frustrado, en igual fOMl1a. en las Ofi
·rinas de la Rucursal del Banco Hispa
aa-Americano en Pamplona; eompa
J'ece-rá en término de diez ñia5 ante
~l Jn:?;gado de instnlcdón de dicha ca
:pitaI. con objeto de ser reducido :l.
~risión, apercibiéndole que, de no ve
tificarlo. será declarado rebelde y le
parará el perjuicio consig-uiente.

13226

10.9!H

LOPEZ GARCIA. Manuel: hi.Jo de'
«osé y de Dominga, de treinta 'Y cua
~ años de edad. soltero, labrador,
nntural y vecino de Aribo; procc~ado

en causa porburto, seguida etl el.Juz
.l!sdo de imtru~ión de Jkcp.rreá.: CDm
pnrecerá dentro del término <:le di~z
rlh; ante la A1I1lienria nr"vineial de
J~~!~("l, a constJfuirse pn prisi6n. aper
cibirlo que. de no \'eTifi('~rl0, será de
elnrnrlo rerel:i? y le 1"<1,ar5. ~l p~rjui

cio a que hubiere lugar.
13158

10.992

L9PEZ GONZALE~,Antonio; na
·tural -de 'I.'retmjenac de C"slado ca

. ,81l.dq: p.r'Ofe-sión de.! éampo, de cua
renta y U!l:tñ08,. hijq de AntOIlio. y
~e DOfor~s: domiciliado últim~.(M;;,-

:te -en Jerez de la Frontera; proce
'sado por hurt.o en causa .número
260 de 1925; comparecerá en tü
mino de diez días, ante el Juzgado
de inst.rucción del distrito d.e San-

. tiago, de dicha ciudad, para cons
tituir.;¡e en prisión decretada por la
Superi-oridad

13190

10.993

LOPEZ l\fALDONADO, .A,nton1o';
I ae veintisiete años de edad, casado,

hijo de Eugenio y de María, natu
ral de Madrid, barrio di} San Ilde
fonso, y vecino de Requejaao (MIe
res), jornalero, con instrucci6n;
procesado ,p'Ür el delito de arma de
fuego v lesiones; comparecerá den
tro del térm ino de diez días, ante.
el Juzgado de instrucción de Mie
:¡o,es, para constituirse en prisión, y
de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuiiCio a que
hubiere lugar.

LLOP MILL:J¡;.T, Antonio; de
treinta años, de estado casado, de
oficio cestero, hijo de Francisco y
de Josefa, natural de Alós de Bala
guer; comparecerá dentro del tér
mino de diez días, ante el Juz'!;aao
'de instrucci6n -de la villa de Bena
barre, al objeto de constituirle en
prisión y llevar a cabo las demás
dlligencias acordadas en causa que
se le sig-ue rol' robo.

10,"995

MANCHADO Y 8ANTOLLO. Joa
quín; hijo de Adrián y de María, na
tural de Alar de~ Rey (P alencia) ,
estado soltero, profesión peluquero,
de cuarenta y tres años de edad;
domiciliado últimamente en Bilbao;
procesado por lesiones, sumario
número 327 doe 1926; comparecerá
en eJ. término de diez días, ante el
Juzgado de' inst.rucciÓn del distrito
del Ensanche, de dicha villa. bajo
apercibimiento de q'ue si no lo ve
rificase será declarado rebelde, pa
rándo!t, el perjuicio a que, hubiere
lugar. 13164

10.996

MARCOS SORIANO, Jua!l; domi
ciliado últimamente en Madrid,
calle del Pacifico, núme.ro 60, ta
berna; procesado por estafa en calf
sa número 514 de 1926; compare
cerá. en término de diez días; ante
el Ju:.::gado instructor del distrito
del Hospital, de esta Corte, Secre
taría del Sr. González del Rivero,
con el fin de recibirle declar'3.eión
indagatoria y ser reducido a prisión
en la Cá¡'r.el celular.

·t31G9

JO.997

MEDS"........"I .SANYAMI, Aiíse!án;
natural de T:ínger, de estut:o solte
r(l, profesiüu jornalero, de· -,-einti
t.rC$ M.OS. l:ijo de L:::delau y de Ar~

jama; domiciliado últimamente en
Ceuta, en sitio Yadú; procesado por
cl ~IUo ~ robo en causanómero
4 de 1925, que instruyó el Juzgado.
de Ceuta; comparecerá en término
de diez días, ant.e dioCho Juzgado.
para constituirse en prisión acor..,;
dada en dicha causa por la excelen
tísima Audiencia provincial de Cá,-:
diz, a;percibiéndole que de no vcri-.
ficarl0 l/e parará '81 perjuicio a que
haya lugar, siendo declarado re-
belde. i:H 70

10.998

1IfUiWZ GOIVIEZ, Lázaro; Jl:ttura!
y vecino de El Burgo, de estado
vhJdo, profesión (}·el campo, de cua-;
Denta y seis años; procesado por
hurto; comparecerá en término d~
diez días, ante el Juzgado de in~-'
trucci6n de Ronda, para con':Otituir
se en prisión df>cretada en la cau-:
sa número 1.13 de 1925, segu~(l1J;.
contra el mismo por el indicado o.e-'
lito, bajo apercibimiento de que si
¡no lo verifica será. declarado re-
belde. 13237.

10.!J99

MU~OZ MARTrN, Rosalia; domici
liada últimum~nte en el Valle <:le Ab
da]agís y hoy se ignom su pa-radero;
comparecerá en término de diez días
ante este' Juzgado de instrucc ión d.e
Ante-quera., para ser oida como de
nunciada cn sumario nOr hurto asu
marido Juan Muñoz D-oD11ngt:ez,. ins
truide por dicho Jnzgado, número 197
de 1926; apercibida de que si no lo
hace le parará el perjuicio a qlle haya
lugar con arreglo a la ley Ge Enjuida-

, miento criminaL

11.000

MU~OZ MORENO, Pascasto, Dal.aral
de Huéscar; domiciliado últimamente
en Cabra de Santo Cristo, de Lreinta
años de edad, gitano; procewdc en
causa número 63 de 1925, sobi'iI ::tlen
tado; comparecerá en el .Tuzgndo de
instrucción de Huelma en el término
de diez dfas. a contar desdc el sigu.ien
te a la publicación de esta. rep':uisito
ria, a ser reducido a prisi6n por dicha
causa; bajo apercibimio::ntc de ser de
clarado rebelde.

13189
11.001

N_ Fr..mcisco; cuyas éem;.'i¡:; vircuns
tandas se ignoran, natural de Galida.
<le unos diez y cclla ~il(}s d,~ ,~rl:lrl, rnii.s
bien alto, moreno. vl"tiendo traje azul
de mecánico; domiciliadc úilimnmen
le en I\iudrid. calle. de Jacornat.rezo,
nú.mero 82; pro{'()¡:;ticlo po!"' e¡:;!fifn, su-

. maria número 723 de :!. 926; compure
! .cerá en término de diez dins anle el¡Juzgado de instrucción del di"trito del

Centre. de esta Corte, :-3ecrJ!lal'fa del
señor I,(~pez de P~mdo, p:¡ra rcspnndcr
a los cnr;c.s que le resnJiall en dicha
causn,

13;t96
11.002

. rü~o :: .':.GT.::.A.YO,A;;uslin; hijó tle
IluHil:J'" dc...Eaü!~a. n~:'~raI ·de Pafan
c;n, de \~~t¡d{l soltúo, prGrc:"i~ll !:la.,
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;3163

11.01;:;

11.014

[1.015

RUBIO PEREZ, Práxede.s Gre;;orio;
de diez y ocho afios, hiju de Gregario.
.y Agustina, de estado soltero, naturai;
de Casalarreina, partido de lIaro, pro
yincia de Logroño. de profe.si6n ma
rino. con insf.Fucción y sin nnleccden·
tes' .domiciliado últimamenle en La
miáco y cuyo adunl paradero ~e ignQ
ra; cmn'Parece¡,á en té~minD (~C diez
dias en el Juwado de ll1strncclán d~I
distrito del Ce11lro. de Bilhao, con el
fin de notificnrle el' <luto de prisión,
dietado por la Audiencia provincial ~e
dicha villa, se~n lo aCDrdado par di
cha Superiorictn.fl en C:111Sa número ~4
de 1926 por el delito de robo.aperci
biéndole qU~. ct" no comparecer. será
declaradú rehelde y le parará el per
juicio a que ha'ya lu"ar.

SA~ GEmIAN OCAÑA, Elí:.l;hijade
Ricardo y de Manuela, naturnl de Mo
gtlp.r (Huelva), de estad!? c~s?-r:l:l., p:o
fesión bordadora, de Veml¡ClDCO anos
de edad' domicHiada últimamente en
Mlldrid, 'calle de San Hcrm€ne~ildo,
número 1;; procesada por ad~lteric,

sumario 136 de 1926; comparecerá en.
término de diez días at:.te el .Tu;r;;;ado
de instrucción del distrito del Hospi
tal de esta Corte, Secretaria de don
Joácruín Argote, a fin de notificarle el
aute' de procesamiento y de prisión
dictado en dicha causa,

SA?,CHEZ DE TOLEDO, VicL{lr¡ano,
y Joaquín del M?ral; cuyas 1e~n~~ cir
cunstancias se 19noran'; domIClhados
últimamente en BIlbao, y cuyos ac
tuales paraderos se ignoran; r;lJmpa
recerán en término de diez días en el
Juzgade de instrucción del distrito del
Centro, de dicha villa, con el fin d.é
ser oídos y reducidos a prIsión, según
lo acordado en causa número 26 de
1925, por el delito de estafa; aperci
biéndoles <¡ue de no compareceI" se
rán declar2dcs rebeldes y les parará el
perjuicio a que haya lugar.

13161

13200

11,012

~;,\:,'l::¡r,:z SnION, JOS!!; tl;,¡O d,~ José
y di! :\ Ifallsa. natural y vccino rt;~ Ma
drid, de estado soltero, profesión ven
dedor, de cuarenta afios de edad; do
miciliado última.mente en la calle de
Montele6n, número 42, piso primero;
procesado .pOr estafa, sumario núme
ro 13.12 de 1924; comparecer:i C'n tér
mino de diez días ante el Juzg:l.r10 de
instrucción del distrito del Cp-ntro. de
esta Ccrte, Secretaría del sefior J .úpez
de Panda. para cumplir un aw'?rdb de
.la SllPr"'riorio:1t'1 <>n díchn r::'_!"'.n.

319.t.

mino de diez días ante el Juzgado dl!
instrucción del, distrito del Centro, de
esta Corle, Secretaría del Sr. López de
PanDo, para cumplir lo acordado pOli
la Superioridad en dicha causa.

, 13195

11.011

11.010

11.009

11.008

11.007

13142
nonmc:o. Antonio; cu·yo segundo

apellido y demás circunst.ancillS per
sonales se -desconocen; tiene de '\'ein
ti:::éis a veintiocho ¡¡ños. cs fomiila. de
estatura regular, usa biglJte recorta
rlo y viste pantalón gris de roooa y
americana (le punto con trabilla color
mn:t'r;Jn oscuro, ac!ualmrmt.a en igno
rado paraDero:. pl'oee~ado ~on o-tros
por robo de un antom6vil a m:mo ar
mada y robe fT·u~trado. en igual for
ma. en hs Oficinas de In. Sucurs<11 del
Banco Hispano-Americano en Pam
plona: comparcrerá en término de
die:,: nías ate el Jnz'Tado de instrucci6n
de (H ~ha capital. ll;ra ser reducido a
a pl'il'i6n. apercihiéndole que. oc no
verific:nlo. srr:!. rleclara-do rehelde :v
le p:lr<:rá el perjuicio consiguiente. -

i322i

ROBEl1T(j MAESO, i\nge1: natural
de Cnncflle de 138 Fnentes tRequcna),
hijo de Pedro y Eulalia. de estado sol
tero, profesi6n jorn:Jlero, de treinta
afíüs de edad; dCl"P"liciliado últimamen
te en Barc-e!ona, '1ediodía, 10, prime
ro, sQgl~nda; prÚ'e~sallo por hurto;
compareccrú en término d~ diez días
ale e1 Juzgado de i:;:trucci&n del dis
trito de AÚtr:.tZ;lT~~.~.Ge dicha capit~l,
Secretaría del Sr. noi;l'. ba.io n.[le~cibi

miento de ser declarado re~lM.

nODJUGTJEZ 1'.IARTl~. 1~;I~C!1io;

ma~;0r de edad, viudo, Secretario del
.Tnzgado municip~1 de Rob-leda. cu:,,·"
aeh.!;";l paradero StO' ignora; procesado
en el '<:::l1mnrio que rnn el número 140
del corrirnl.e año ~e instruve en el Juz
~a'do de instrncci6n de C¡"udad Rodri
zn por el delito de abandono de rles
tino: comparecern ante el señor Juez
de instrucción dd mismo dentro del
fé7'1l1.frlíl ..-le diez liías. con el fin de no
tifirr,¡lfl el anto de proc~amient.o, con-

I
ta él ñirf?do. y Tl'.'ribí:i'le declaraci6n
in(1;o!;r;llol'in. nnercíbiéndole gue. de no
\'crifir-~rJo. l'er¡í. oeclarado- rebelde" le
Tl:=!T';¡r:í. !c'l pt:'r.!uicio a que huhiprfl' lu-
gar, , 13172

•
no;:; ESDO PUMAREGA, J05ef~; hi-

ja de Fr:mcisco y de Antonia, natural

1
de Lucio (Lugo), de estado soltera,

I profesÍ 6n sirvienta. de veintiún míos;

I domiciliada úItL~,amente en MadrId,
calle de; l<tt Cruz. número 14, segundo;

1 prcccs;::-dil por hurto, sumario núme-
ro ll2G de. 1923; comparecerá en ~-

13156

11.Q04

11.006

NUSEZ M[)~OZ, Franch:~o Sey¡;ria
no; hijo de Ign~jJ¡() y Germana., de
quince años, so1tI'\".). jornalero, nntural
y vecino de Valdl'finj:\s, parUdo de
Toro, proyin;:ia de Zamo!.'a; procesado
cuatro afios ele edad; procesudo por
en caUsa que se sigt!~ en d Juzgado de
instrucción de Toro, can el nútnero 72
del ailo 1925, por el deUto de hurte;
comparecerá en el térmmc de diez
días a....l.te la Audiencia nrovindill de
Zamora, para constituirse en prisión;
bajo üpercibimienlo de ser declarado
rewldc.

11.1}C.)

PE~c\ S-A:,CHEZ, Jmm; de treinta
y tres años de r.dad, casado. desoJ'<:¡;ya
dar de caballoé', estatu ra baja, gru23o,
moreno, picar:!o de virue!as, habla en
anrJaluz; domiciliado úlUmament~ en
Don Benito; procesado por ~·apt.c;
coonpürecerú en término de diez días
ant~ ~l J~zgadn de. dicha cmdnd, para
recl.)Ir!e mdngoatorIa v constituirle en
prisi6n; apcr~.ihit\o Q;1(, de no compa
recer le parará el perJucro a q11e haya
IU3"llr y será declaradc rebelde.

:12-180

PAnDO CARMONA-r Luts; hijo de
Julio y de Dolores, de treinta y dos
años de edad. natural de Sant.ander,
de estado scltero, profesión pintor;
domiciliado úlUmamúnie en Barcelona,
calle de San Antonio Abad, númel'c 26,
piso 2.°. 1...; procesado en causa núme
ro 2,de 1'923, sabre tentativa tlc hUr
t(l; comparecerá en término de diez
días ante el Juz~ado de instrueción
del distrito de la UniversidDd, de Bar
celona, Secretaría de D. Rafael Clu
vería; bajo apercibimIento de ,;';)r de
clarade rebr.ld~.

hero. de cuarenia y seis años, cuyo su
:ieLG usa el nombre de ,Julián García y
Hueto: domiciíiado últImamente en
Logn:Íio; procesado por estafa, .suma
rio nÚiller 300 ue 192~; comparecerá
en el término de diez días ante el
Juzgado de instmcciún (iel distrito dcl
Ensanche, de Bilbao; J;<ljo apercibi
miento de que sI no lo vel'illcase strá
declarado rebelde, parándole el per
juicio a que hubier.e 1U3:1r.

13105

H.OüS

rH~S:\_ J,)!"", María (a) "E Ttlerl9 n
;

de cinr.ucntn y c;Bis afio>'. de estado
soltero. profesión .;rrnalero, natural
de Portugal y verino de BndaJoz; prú-

I
cesado por el Juzgado de instrucci6n

REYE1l0 JUANES,' l\IaE~:t:l: natural de -dicha capital en causa por lesio-
del Ayunt~miento de Bcccrrc:í. (Lugo), nes nú~ro 157 del corriente año;
.de estatura bll.ia, regordete, mm' mo- compar"ecerá antr: d'ch J d den
reno, algo piCll~:O de viruelas; beca ' 1 ira d~l Íérmi~o íÍe die~ dí~~~;a~a se;
grande, labios g'rtlCSOB, ojos y pelo reducido a prisión y recibirle decla-
muy negros y .al ::.nd<>.i" abre las pier- raC:,)TI ir:·r1:il~atoria.,
nas; de un0:3 dlC'z y ocho a veinte alias 13137
de edad; domicili::Jdo últimamente en
¡\f2farrosa. -de profesión minero; com
pa:"(lcerá en términ() de diez días ante
el Juz~ado de instrucción de Ponfe
rrrda. -para conslítuiree en prisión,
decretada en sumario número 109 de
19~5, en el que se halb procesado por
h~o, bajo apcrcibimi€nto que, de no
comp&i"éCer, será dcciar<:do reheide.

13Z3i



11.019 f3162

\VEIDLE URCDLLU, 1\[arc<:jo; C0
nacido ¡por T-,uis, de diez y siete
año;::, hi_l0 de :Manuel y d-e Jos~fa,

i:le estado soHero, natural y vecino
de Lamieco, partido de Bilbao, pro-
vjncia de Vizcaya, de oficio jorna..;
lero, con instrucción v sin a-utecé
dentes; comparecará en término de
diez días en el Juzgade de instruc-_
ción docl distrito del C-éIitro, dc Bit..;
})f1O, con el fin ,]p- notifi~al'lc .'.! nuto
de prisión dietado por la· Audiencia
provincial de dicha villa, según lo
acordado ,por dicha S1l'pf'rioridad
en causa número 54 d-e 1926, por el
oelito de robo. apercibiéndole qU1)
de no comparecer será declarado
rebelde y lenararú el perJuicio a
que haya lugar.

soltero, profesliJri marinero, de-o
veintioclio años, natural y vecino
de Camuriñas (Coruña); proces~.d<)

por atcnlad-o y. lesiGnes, sumario
número 67 c1e 1n2G; r-,0nlIJ;:J~~:'~{~r(i

en término -de 'diez días. ante el
Juzgado de instrucción del distrito
del Norte, de Alicante, a fin de- cons
tituirse oúnprisión, bujo apel'cibi...
míento que de no h!!cerlo será rle
clarudo rebelde.

f l.ú2i

11_02.

v"ERGES TORT, Juan.; hijo de
Joaquín y de C3rmen, natural de

.PrulIens, partido de SCJ de Urge!
(Lérida), de esta<io soltero, profe'';
sión j-orna-1ero, de yeinte años, CDn:
in-stru.:lción "Ir antecedentes p-enal'Cs;
domiciliado 'ultimamente en Bada.:
lona, cal!e de la Cruz, núm'ero 87,
segundo, segunda; proce!':aóo por
hurto, sumario númcTo3 71 v 1.105
d'Cl año 1926, contra d ñ1i~mo;
comparecerá en término de diez
días,ant-e el Juzgado de instrl1cción'
del distrito del Hospital. de Bart'c
lona, y Scer--ela.ría de D. Juan Co
mz:s, silo en este Palacio de .Justi-:
cia, Sa16n <le San .Juan, bajo ,rprú"-"
cibirni<:mto de se!" declaraao rt;be1f1e,

131~D
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13'146

11.021

TORO ARANDA, Camil0cel;hijo
'de Joaquh y de Angela, de veinti-·
cuatro años de edad, (:0 es tado viu
do, natural de Aracena, "Ir vecino de
:Esla Cristina, de profesiÓn jornale
ro y sin instrucción; coro,parecerá
en el término de diez <lías. ante el
J·uzado de instrucción de Ayamon
te, ¡para ser reducido a prisión, con
el fin de cumplir la pena que le ha
sido impuesta por la Audiencia
provincial de Huelva ·en la C<1-llsa
por lesiones, número 74 de 1925,
instruida por dicho Juzgado, aper
cibido de que dc no hncerlo así le
parará _el perjuicio a que haya lu-:
gar. 131301

11.023

TRIAS VILART, l\:Iiguel; hijo de
Salvador y de Carmen, natural y ve
cino de Barcelona, de estado solte
ro, profesión chofer, de veintiuue
ve año-s de edad; domiciliado últ1
mamiente en la talle Serra Xich, nú
mero 4, tercero, .Eegnnda; procesa
do en causa número 369 de 1925,
sobre lesio*s; comparecerá en tér
mino de- diez dlas, ante el Juzgado
d~ instrucción del distrito de la Au
diencia. d'e Barcelona, Secretaría de
D. AcisCIo Casal1OVRs, para respon
derde los cargo'Sque resultan con
~I'a el mismo, bajo 1:'.pel"eibimi-ento
4c ser declara'd~O'rebelde.

H.022

TORO MADRID, Rafael; hijo :de
FedBri-co yo de Antonia, de diez y
nU';:,ye años, natural de Madrid, de
estado soltero, profesión ebanista;
domicil·iado últimamente en Barce
lona, call-e Cid, 5, bajo'} procesado
en causa número i92 de 1925, so
bre hurto fl'ustado; COIDvu·ccerá.
en tbrmino de diez dias, ante el
Juzgado de instrucción del distrito
de la Universidad, de Barcelona, Se
m'etaría de D. Rafael Clavería, bajo
a,percibimiento 'de ser declarado re-
belde. 13157

~:OANTANA, Juan; cuyo S6glll1do ape
do y demás circunstancias persona-

se desconocen, tiene unos veintiocho
• , os de edad, es alto, fuerte, sIn bi

te, que usa traje claro y aipa;rgata:s,
tualmente en paradero 19noradb;
.Dl~esado ccn otros eIJ, causa por robo
. un auLomóvil a mano aTInada y

; abo frusLrado en igual forma en las
--, cinas de la Sucursal del Banco His-

I
!inO Americano, en Pamplona; com

'. recerá en término de diez días ante
.• Juzga-do de instrucción de dicha
~ ·pital, para ser reducido a prisión;
~- -ercibiéndol~ qUe de no yecifi~arlo

!á declarado rebelde y lc ImraI'lí d
...,rj.n.icjo consiguiente. .
_o, :.,~- 13225
"'r-

11.015

11.018

'A¡ieXO único. - Página ~38
?t1'z~';)

, .. :.t-'

.
'-'i.:~AJ.'TA MARa. Diego; cuyo segun-

1_apellido y- deti\lás circ:uns~an.cias se
SCODccen,tlene de unes velIlLl')cb.D a

-'einta años de ~da-d, AS de estatura
'i.egular, más bien alto, fuerte, va afei

:'-" o, y viste traje color marrón. ac
:: - ;;limente en paradero Ignorado; p-ro-

esado con otros en causa per robo de
,.. automóvil a mano armada y robo
_~ ;_ stcado en igual forp:R en las ofici
o s de la Sucursal del Banco Hispano
¡' ~ .-ericano, en Pamplcna; comparece-

en término de diez días ante el
zgado de instrucción de dicha C'-api-'

1, COn objeto de ser reducido a pri
6n; apercibiéndole que de no vel'ifi
orlo será declarado rebelde y le. pa-'

~ ,,~rá eJ perjuicio consiguIente.
. . i3227

. i 1.017

. -$tA.~TALO GIRAL, Benito; domlci
Miido últimamente en el Hotel Espa
-1l-a, de Barcelonu} procesado en causa
i~.úmero 41-6 de 19126, sobre esLafa;
:J)'mparecerá en término de diez días

~. te el Juzgado de in$trueci6n del dis_
~tú de la Lonja. de BE rcelona, SecI"e

-, ..~ría de D. Tcmás Rien. y Sans; aper
_$Ibido de ser declarado rebelde.
- 13152

::-.SUAREZ MARTINEZ, Sc'Cmndino; 'de

I tlidós años de -edad, bija d-e Ilelio
J ~o Y de Carmen, soltero. naturnl de
¡ .gas de Ti'neo, provincia de O...imlo;
~ llll últiIrnlment'e de Madrid, j01'na-

, con instrncci'6'n; compa~cerá.- 'en
lno de diez días ante la Audiencia

vincial (ffl Palencia, en cauSa ~e-
da con el númer<l 71 del afio actual,

esLafa; bajo apercibimiento que
no verificarlo será declarado re-

lde. 13117
11.020

,_ BAUSANO PEREZ, Ga.-nJ.en; na....,

~
l 00 parís, de estado so~ra.

.. lesión sus labores, de treinta.y
tro años:; domiciliada úttima.-

. ' .. te ~n Alieante; prOCeSll~o. p.or
f.o; compareeeri en término de

.ex días. ante~! -Juzgado rl~ Na
.l~oralda JaMata.,naraser 1'!&-;

IiJu1daa:prisióill. ,cQn a·percihimien
:f.!o, de que si así no lo \.reriflca seri.
jiecIarada reb~Jde.

13!t9

11.024

Un individuo ~-uSó nombre, ape
llidos, circunstancia'" personales. y
actual paradero se d-esconocen, más
bien bajo, d'i'Mgadb afeitado. pelo
ntyg:ro, como d-e UnOS tr~inta y tree

-añtls tt~ -edad, que usa trajec!a;ro;
pro-cesado ctnl tlf,706 en causa por
rtJbb d"eun all10móvil a mano ar
mllda, 'Y robo fr:u strado ~n igual
forma cen l-as oficinas de la SlreUl'
sal del Bttneo Hispano Americano,
:en Pamplo:rl'a; COmpaTI!:eeráen tér
mino de diez días, ante el Juzgado
de irtstrucción de dicha capital, con
objeto de serredocido a prisión,
apercihiéndole que de no veriflc~ll?
será -declarado rebel-de y le parara
el p.erju'¡cio consi.gui,ente.

13228

iLOZS

VEl"\frOSA PERE2:'. Francisco:
hijo de -J1ls-é y de Isallet de estll.d.~

-JUX~~C:; DIE"-MUi!-~ s.ft'~
t:J.NUfft--

SANTAFE

Pe: ¡:: pl'<:scnte se hnce i'=:¡l";('r a 10$
herederos desconccidos de José BO:Ir
den-avc Dest.os, de na-cionalidad ex
tranjera, que por Frantiscl) Espada
foz Ruiz se hasoHritado indulto del
resto 00 la pena que le fué impuesta
a su hijo-, Francisco E..padafcz Ra
mírez, en la causa prooedente.del Juz
gado de instrucción de este partnIo,
número 103 de 1.925, sobre homicidio
por imprudencia de dicho Bourdens-,
vé, al objeto de qUe manifiestenB1
tienen algo que oponer a la concesi6n
de dicha gracia. _

Santafé. H de Octuhre 'de 1936.
El secratari-o. .1'-0$,.6 Coeos.

·JO'---13OS1 -
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-·:.pOr la presente se cita a Ana MG
.~.,no solfs, cuyo aetual paradero se

ora, para que el ela 3D del actual,
las diez, c,-,mpal'ezca ante la Au-

encia prQvir;eial de Granada, !Jura

ti
.. isUr al juido oral de la causa de
· ate Juzgado, nurr.ero ns de 1925, so

re disparo y lesicnes, contra Antb
_ () Ruiz Lór.ez. en concepto de tes
tl¡Jgo.'
~_ Santafé, 14 de Octubre de 1926.
~l Secretario, José Cobas.

JO-13087 (his)

SEGOVL-\
,

Den C;j¿;fl:' Cam[irga y M:lI'fn, Juez
~e instrucción -de este vartido.
-;P:>r·la presente .requisitcria, y co
lfPO eomprendrdcs en ~1 número pri-

~
. ero del articule; 835 de la ley de En-

.
iciamiento crim-i;:¡t:1, Se cita, Hama
emplaza a los procesadas que de5

, ués se expresarán, 1)ara que, en tér
. Ino de diez dlas, c·'mta{!os desde el
~guiente al de la pllblicación de la
presente en la O:.CETA DE MADRID Y
!.fJ0letines Of~:ci(1tcs de c'Sta provincia
y de la de Sa~amanca, ccmparezcan
~Ii el Juzgado de insi.rucclón de Sego
;vi~ a fin de constituirse en prisión,
~ecretadu por auto de esta fecha, dic
~ado en el sumario núm-ero 62 de
~~926. seguidq por ex-pendición de_ mo
ij.eda. falsa, baja apercibimiento dé
que", en ctro caso. serán declarados
"tebeldes y les p~_rará el perjuicio a
fIne hubíere lugar en derecho, con
1I:ITeglo a la ley.

:Al propío tiempo,. ruego y encargo¡.todas las Autori-dades y Agentes,
roced~. a la busca y detención y
0:oducclOn a la Cárcel de este parti
0, a disposición da este Juzgado de

· . feridos procesados, cuyc~ nombres
J demás circunst~ncias son las 5i
t'UIentes:
• Carlos MarUnez Martfnez de veiIi-

i.
ocho años, s.~Itero, trat~nt'e, natural

Cáceres, hIJO de Angel y de Juana
Oíniciliado últimamente en 8ala-'
anca, calle Varillas, casa sin nú

ttl.ero.
Mercedes Pérez Ruiz, de dieciséis

E
~ soltera, vendedora ambulante

~tnral <l~ AviIa, ~ij~ (je Francisco;
. 8atur-nma, domICIlIada últimamcn-

·0 .• - en el Puente de ValJécas, :\Iolinue-
· - ~ 15: v
_~ .-(lándidaGuiIlén Rodríguez de die-

~
'. n.eve 3;ilo$, hija de Herm.en'egUdo y

Antonla, soltera. sillera, natural de
· uez, domiciliada últimamente
- , .~ Puente de Vallecas, :lI:clinuevo,
~~ar de Pable'te, ignorándo:se el ac
tual ·paradero de los mismos.

{;. Dado en -Seg-ov.ia a 9 de Octubre de
tl26.-El Juez. César Camargo-El

Sf';::retario, Valentrn. Fernández. .
J0-13091

..
..l'!Jn Césa..rCamargo y Marin. Ju"2Z
le I..nstrucclónde este p.anUdo de Se
¡l0Vl-a.

Por e.J.prese!"i-t~f'di.ctorlJ.egoy ".n
~ a todas 1:!3. Autoridades y
J-ge?tes, procedan :.t la busca y acU-ee. Ión de l¡)s $0'110vientils qu.e d~s
· é-s se expresarán, y a la detención

la -persona 'en -cuyo poder ~ en
j¡Jcuentre.tl si ce j:ustiflllan.su Iegiti"""
" -

z60ctubre 1926

ma adquisición, pues Mi lo tengd
acordado en la causa que instruyo
*Jn el número 113 de las del corrien
te afio, por sustracción de uichos se
movientes, <le la propiedad de Dio
nisia Alvarez Delgado, vecino de Al
dea Real, en cuyo pueblo tuvo lugar
el hecho, en la noche del 5 al (j; de
Octubre actual.

Sellwvientes de qu.e se trata.

Una burra, pelo rucio, de catorce
años. pisaba hacia dentro y la crecían
los cascos hacia fuera.

Otro ídem, pelo t;nÚS oscure, ya
vieja, y andaba con dificultad.

Dos cab-czadas de correa, con cor-
deles de esparto y cáñamo; y -.

Una albarda, a medio uso, de paja
y cubierla de piel de oveja.

Dado en Segc",·ül. a 15 de Octubre
de 119CO.-EI Juez, César Camargo.
El Secretario, Valentin Fernández.

JG-13091 (bis)

SEVILLA-SALVADOR

Dort Mariano Gal1o-Alcantara Y Ca
sas, Juez de instrucción del distrito
del Salvador, de esta ciudad.

En. virtud de la presente se cita,
llama y emplaza, por término de diez
días, que empezará a contarse desde
la 'publicación de esta requisitoria en
la GACETA DE MADRID, sin pllrjuicio de
su inserción en el Boletín Oficial dc
esta prOVincia, a Maria de los Mila
gros Muñoz Barrios, natura.1 del
Puerto de Santa María, hija de Fran
cisco v de Luisa. vecina de Sevilla, en
los Púentes de ·Triana, ·de ocupadón
sus laborse, de estado viuda y de se
senta años de edad. para que se pre
sente en este Juzg'ado, '(,-alle Almi
rante Apodaca, Pa1acio de Justicia, a
contestar los cargos que le resultan
en sumario (}1le se sigue por hurto,
apercibida de' que, si Jl0 ro verifita,
será declarada reb€Ide, parándola los
perjuicios a que haya lugar.

Al propio tiempo, exhorto y re
quiero a todas las Autoridades, tanto
civiles como militares. para que pro
cedan a la busca, captura y depósito,

- en la Cárcel de esta eiuqad, a dispo
sie1'5n de este .Juz!!'ado, de dicha :pro
cesada, pues en hicerlo asi, adminis
trará justicia. ~ que' me obligo ~n
casos análogos.

Dado en Se".rilla a 1.5 de Octubre
de 1006. - El Juez, Mariano GalIo
Alcántara.-EI Secretario, Casimiro
Revuelta.

SOLSONA

Don Fernando Abras Sanmiquel,
Juez municipal ejerciente de instruc
ción de esta ciudad y S1l partidO.

Por la presenteh:ago saber : Que en
este Juzgado, con cl número 23, t"OHo
númeril 3-13 de este año, se instruye
sumario sobre hallazgo de un cadáver
en la finca Balet, del término muni-

_cipal de Llobcra, en una hondonada
entre el camino de Peracamps al "Mi
racle" y el -de ·Palet a la sala, de un
-hombre, al parecer pordiosero, cuyo
.nombre bien pudiera ser al de Mauuel,
-el ·cual represent.a:ba tener unos se
senta años de edad,cQ.tI. facciones vul
,gares,chatl), -de -estat.'l1 r~ baja 'T.. d~

Anexo -único. _.- Página 439.
cara redonda, vestido con camisa rlzul
de rayas blancas, pantalón y CllUI¡~co

de dril aplomado con rayas, gorra da
ra y calzado con alpargntas, una (le
ellas tenfa crrr:o de Cl!erO, eurc('if::1do
la dra de él, en estado dé d0tcrioro;
habiéndose aCCJI'd;:do en mérit·¡)s riel
mencionado sumario expedir este edic
to, llamando a cuantas parsonas m¡c
dan aportar algún antecedente lWl'a
reconocimiento a iL\eml1!cación dt>A
meneicnado cadúver. escial'ecim¡,,·n\o
de hecho o {le circunstancias, a fin de
que comparezcan ant.e este Jl1;;~:-t~;;¡,

sito en la calle de San Pablo, al ohje
to de recibil'I,~" ;:hdar-aci,jn. ~\"'¡rr::,;

rno, por medio dI". este atiUncio, se f'H
-tera del contenido del aTtieulc 1ca de
la ley de Enjuiciamiento criminai a
los más próximos paTicEtes del finad,).

Dado en Sol",c,:~:, a 11 de Oc[ubr~

de H)26.-EI JU(';~_ F'cmtlndo Abr'ls.
El S2~~',:,tnr¡o (ile:.r;LJle).

SUECA

En vírtud de ]0 rnnndn.Jn P"l' t~l

Sr.•Juez de instrucci6n a(';ciil~!iUÜ

de este partido, en provídencia de
hoy dictada ~n el sumerio aue >;i-:
gue con el número 58 de estp. ufío.
sobre lesiones graves que se causó
Tafle·sa García Ribes :'Jt r.aer de una
barquilla-oolumpio é1p. lus ~xisLen~

tes en la carretera de cir-cunvela"
ción de esta ciudad, c-er~ de la ca-:
rretera de Riola frenu: a la fáhri.ca;
de electr-i~idad de la CootH~rativa
Popular Eléetrica~ becbo ocurridO.
en la noch-e d('l dh 12 de Scptiem..;
bre último, ee cita por medio -de la
presente cédula al test.igo Al1f.O-niO
Sánchez Simón, natural que es de
Su-eca, sin domicilio conocido, que
va por los pueblos v capitales en
donde se celebra feria, al servicio
de los feriantes, para que d2'nlro
del término de cinco <lía;;; COIDnll-:
rezoo ante este JuzgadD al objeto'
de J'ec·ibirl.~ declaración; bajo ape.l'-i
cibimi·ento que si no lo verifl-eR I-Ó
parará el perjuicio a que tiaya lu..¡
gar -en derecho. ..

Sueca, 11 "de Octubre de 1926.
El Secretarío, P. n., Salvador- G'·;:n:>lI.

~TO-13.l)-99

VALENClA-l\rERGADO

En vírtud de 10 acordado por el
Sr. Juez de instrucción del distritó
del Mercado, 'de- esta tcapit:4, ~n¡

provHlencia -de esta fer.ha dlctad'!í:;
en el ·sumario que en dicho Juzga'~

do se instruye con~l núme-ro '62de\
corriente año por el tl..lito 'dE> robo~
se cita por medio de la -presente,
que se insertará en el Boldin Ofi,
cid de la provino-ia y en la GA:...
"CETA DE MADRID, a Luisa B~~81
Frasquita Cortes y una he:rmaIiill, Ge:,
enas, a fin de quecompar~aub6.
este Juz~ado dentro dei término Qf
diezdlas para reciblrlles decla.rl\';l
uión, aperoibidas que si no lo verl'f
ftean l-es paroará el per,luicio a qne;
hubiere lugar en d9re~ño.

y para que les sit'Vá de- citicio~
expi'do la presente. que firmo ejt¡
Val~ncia a t3 de Octubre de i92G.
El secretario, P. S., EnriQne MiralleS'¡

JO-t3100 ;¡
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ALGECIRAS .-

ilARCELO:'iA-BARCELONETA

barriga y hocico claro, lunar hlanco
:por cima de la nariz, talla pequüñUt
{leEherrado y entero.

Dado en Alburquerque a 18 de OC:r
tubre de 192G.-EI Juez, Luis Lúpez. ,
El Secretarfo judicial, Daría Sanch-ez..

JO---13123 I

IJAH CELONA-AUDIENCL<\.,

D~ Alcj2.ndro Ram03 de :lIo1íns, Juez
,lhunicip:li Hlplente, en. fmi.eicnes dfl"
_J"uez-<le_ ir.B~ruccióri del distrito de la.
Audicnc:a,de Barcelona. --

Por el presente, que se e:s'pide nn.
mtÍrHo5 11:' ,:au,a. sohre e~tfl.fa, IJú:nc
J'O 557 del ~25, se hace saber' que se'
ha dej(fdo sin efecto en todas sus par
t!lS el uut:-- ti,. pr'n';')Sarnicnlo d¡~tado en
la indicra.!:! C3.U;;:\", contra Rafael Forns
VidaL q:H; fué declarado rebelde nor'
.c.u ignor<ld0 paradero, por auto de 5' de
Dieiembre riel :rño 1925; y en su vir~
-1UU se ·dejan sin efecto las órdenes que
fueron c;r(;uls-d<ls para su busca v cap-
tura .1 ,

B3rcelO:l~. 20 de Octuhre de 1926.
El Secret:1 do. Aei"elo Ca~unova.-EI
Juez ac¡:iJenl.:¡!, Al;~jandi'Q R<lnlos. _

JO-13144;-

Por medio de la presente se cita.
llama v emplaza a D. Luis Sán03nl}i
·Guardicl<l, que en el mes de Enero
d.~ Hr23 prestaba servicIos en la De
legación de C:1.diz, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que comparezca
~nte este Juzgado en, térmIno <le diey'
diu:o, para ser oído eh causa r,úrnero
!Ji de 1923., por estafa, cOnlra José Sa...
bio Martín, que el mlsmc, instruye;
aper:cibiéndole crm el per'juki~ i' qU~
hubIere luga!:' si Ita lo verifica.

AIgecir<'..s, 15 de Octuare de 1926.-'
El Secret.ario, .Tosé Medrano. .

J0-13126.

JO~13122

ALBA DE TORMES

Don Antonio Jaramillc Garcia, Jne.
de instrucción de Alba de Torrnes y su
partido.

Hago saber: QUe en este .Juzgado
SE' sigue sumario por robo de la ca
ballería y objetos que a continuación
se describen, prcpie,dad de los vecinos
<:le Fresno Alhándiga, Onofre Verón
L6pez, Mariano SáDchez M:ateos y José
Sánchez Bejarano y FrancIsco Maca
rio García, cuyo hecho tuvo lugar la
noche del 18 del actual en eH.ado tér
mino; y en diche sumario he acoroa
dI) la publica.ci6n de la presente, rO
gando y eTIr:argando a todas las Auto
ridades y AgenLes de la Policía judi
cial, proC€dan a la busca y capnra
de referidos efectos. poniéndolos, NtSC
de ser habidos, a mi disposición, j un';' .
~arrente can la persona o penon;¡_~ fU

cuyo poder se encuentren, si no acre
dit an su lcgítima adquisición, éentl'o
del término <le' diez días, siguentes
a esta pu:blcación. -

Seiias de lo sustraído.

Una burra de cinco años y m~di(l,

ab:ada 1,14 metres, pelo rucio. r~7.8.

esp::ñola, ascgur.ada en la Co·mnaf..!a
del Fénix Agrircla, letra N. númerO-2,
en el anca derecha, raya Oe mulo Cru
zadc.

Tres jamones, dos como de veinte li
bras de peso v ctro como de dj~z,
añejos. •

Ur:as alforj~'ts (fe mnlel'iuJ negro en
rncdJano uso, grandes, cn:;icl~ con co
rrea.

Una bicicleta marca Fitlelin. eH €'l
sillín una chapa marra Drcwing, GOS
frenos y rueda libre.
, Dado, en- Alba de Tor!Y!es a 20 ('e
Octubre de 1!J?6.-EI JU€Z, Ant();l i l!

Jaram-illo.:-El Secreta!'io. J051~ G ::ir;
la Torre.

JO-13102

'VILLENA

Señas de la vaca.

VILLACARRILLO ~

VILLACARRIEDO

De unos do.ce años de edad, oc
re<;n!ar tam<lñ~', palo paT'Go, 1"11<;01'

nadura semiabierta y larga, y en
el cuarto traserojerecho ti ene las
ini<:iales P. O. hechas a fuego.

Dado en VillacaITiedo a 12 de
OcTubre de 1926.-EI Secretario,
Filiel Bianeho.

EI_ Sr. Juez de instrucción de este
por providencia. de hoy dictada en
el sumario número 77 de 1926, so
In"e incendio, ha mandado que s.e
(Jite al testigo José Martínez Lara,
:vecino de Vmanueva del Arzobispo,
(tue se dijo hallarse en el Tomello
'0, a fin de que comparezca ante
este Juzgado dentro del término de
liIi-e-z días, para r-ecibirle declara
eión; a~rcibjdo que de no verifi
~arlo incurrirá en la multa de 5 a
,50 pesetas.

y para su ínserción en los pe
ri6dieoB oflciales,firrno la pr-esente
en VilIacarrillo a 14 de Octubre de
1926.-El Secretario judicial (ile-
gible). .J0....:.13103

D. Fernando Revuelto y Sanz,
Juez de instru~ción de Villacü-,
rriedo.

Por la presento rue~o y encargo
a todas las Autoridaaes ciV11es y
militares Guerdia civil y Agente!:! de,
la policía. procedan a la busca y
.ca.ptura de una vaca que desapare
ció del monte oe I-Ijia5, Avunta
miento de Puente Viesgo,el dra
,22 de Agosto último, y caso de ser
;habida sea puesta a ml disposición
con !a persona que la posea, si no
(justifica su legítima procedencia.

ALBURQUERQTJE
Don Luis López OrLi:r., Juez tIc ins

trucción de Alburquerque .. ,;;u pUI"-
Lldo. -' En en él ;íu7.~ado de primera ins-

Por. el pres~nte ruego a t0das las taI:i::ia del ll¡",trito de la' Barceloneta.
Au.torldades civiles y nliiit;1rc;; y r~- J:.l BarceloJ} ,1, D. Plácico Satan'as y

D. Remigio L6pez Guillén, acci- q1!l~ro a los Agentes de la Polic!a j:r- }~ac¡ú, Regl';] raLlor de la propieda'd ju-
aentalm'ent.e Juez -de instrucción del d}Clal, -procedah a .la busca y ccupa- b~lado, qur; ha desempcíidao 105 ne"-
partido de Yillena. clón pe los sem{)Vlentes que al final glstros de Puebla de Sanabria, Valen-

Por el presente se hace saber a se <'es~ñarán, pror,ieda'~ del vecina de ::la de Aic<ÍI1I~lra', Alfara, VendreIl.
:¡'uan Lázaro l\lartfnez, ~ro(',esado MontlJo, Manuel Acebedo 1\Toreno. RUS_ Borjas B!;m;';l~, J!Htar6. San Felíu de
·por este .Juzgaoo en Caus... número traí10s en la noche del 19 al 20 de I.lobregat y últimamente el d€l distri-
3 de 1926. sobre lesiones, y 'en ig- Septiembre pa..<;arlo. del sitio Deh'lsa (te 1.0 de Oriente, de esta capital, en el
norado paradero, que por auto de la'Muela. término mun:cip<ll de La dDsempeiío(h~1 cual cesó el d1a doce -de
6 de Octubr~ ,""ctua.!. se ha declara- Roc~ de la Siena, los que, caso J'O: s~r .Junio último, ha promovido expedien-
do concluso ~ ~umario, y se le em- habIdos, s~rán puestos -a dj,;,posid\n I ie soiicit::.ndo que se le devuelva ht
plaza para que en término <le diez de este Juzgado, juntamente con lel:- 1 n,unza que tiene pre:5tada para el ejer-
dí:ls, comparezca ante la Alldicncia p~rsonas en .cuyo poder se Cncucllt-:-en. l' CIClO de su curgo; lo que se anuncia
provincial de Alicante, Con preven- s~ no acredItan SU legítima ndqlli<;;- por medio de este segundo edicto, a fin
ción de que, de no verificarlo, le pa- cl6n, pues así lo tengc acordado en el .:ie que todos aquellos oue ttwiesen
rará el.per.¡'uicj;,. a "ue. h:>-.wa '.uL.':'1': sumarl-o' 9 d que deducir alguna accióiI contra el'1 •• , ,-,'- ,nl}me1'o 1 el corrIente arro, t·d' ,
la comparecen~ía la hará por me- que por dICho hecho instruyo. rep.) I {) Regístrador, por aclos rea:li-
dio (le ProcuradQ.f y Abo.gauo que le zados en el ej!rcicio de su cUIóo, pre-
1\ep-:,es-enten 't" defiendan en el juicio Señas. senten la oportuna reclamación den-
oral, con derecho a nombrarlos, tro del término de tres meses.

'ba.jo: apercibimiento :de_serle no-m- .. r ' -..' . ,.:::"'~'-' -Blli'cel(}n~',_ 18 d~ Octubr~ de ~g.'>..Q.":'"
hra.-do_s del turno de {)ficio~. : - ,lJ~ IDulo rOJo, ceITa'!1o, 'COa pc!....s -1- El SecretarIO AleJandro Slmarro :

_ _ , ,!?laneosen l~ :costillares, tiel a¡}are- - ',' JO-13147
- Dado en -":llleI)-a a -~6 de Oc~ubr:e '.10, tal~a m,eelana, lunanco de la pata 1
-de 1926.-EI- Juez aCCIdental Reml- -~z.qUierd~., con. e.1_ -hierro <1e la c.,omp'i-

·_sie Lóp.ez~ Guillén. .I'lJia, Fémx.. Agrfc-ola, ~alga . tz-ql.11erda '
JO-13104 'letra: H. lluroorc 3; . - Sucesores de aivaGeneyra (8. .&:1;

.' -un muleto de quinc;; meses, negro Pas-so de San Vicente. 20.


